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ministro de 1.500 pares de botas de elástico con destino al personal 
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el mismo personal. - Montepío de Previsión de los Obreros del 
Ayuntamiento de Madrid: Acuerdos adoptados por la Comisión 
Ejecutiva y por el Consejo de Administración en sesiones cele­
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municipales, y sobre inclusión de dos fincas en el Registro Público 
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Comi.ión Municipal Permanente . 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 1959.-K-rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez' Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
28. de enero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 de enero último, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, que la 
cantidad de 12.000 pesetas que . se encuentra retenida por 
el Ayuntamiento a disposición del Juzgado de instrucción 
de Gu~dalajara, correspondiente a la expropiación de la 
finca número 5 de la calle de Nicolás Sánchez, propiedad 

de don Nicanor Alpuente Alamán, sea entregada al Juz­
gado número 25, de esta capital, para el envío al citado de 
Guadalajara, como consecuencia de los autos de juicio eje­
cutivo promovidos por doña Dorotea Ochoa Ortiz contra 
el citado señor Alpuente Alamán. 

2.0 Queda,r enterada de una comunicación del excelen­
tísÍfno señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de 
enero último, trasladando otra del Ministerio de la Gober­
nación dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 4.a 

del Tribunal Supremo en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por doña Josefa Caballero López contra la 
orden del citado Ministerio, de 9 de noviembre de 1956, 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo municipal de inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 13 de la calle de Cervantes; y por cuya sentencia se 
revoca la citada orden ministerial. 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de enero último, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso de alzada dentro del 
plazo reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 10 de diciembre de 1958, por el 
que se dispuso la inclusión de la finca número 3 de la calle 
ele la Sierra de Filabres en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, ha quedado firme el 
citado acuerdo. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina inminente la cubierta sobre la vivienda de la finca 
número 39 de la calle de Molina, que tiene su acceso directo 
por la calle, la cual deberá desalojarse, ya que en la misma 
no pueden autorizarse obras de consolidación; no siendo 
necesario el desalojo del resto de las viviendas. 

5.0 Aprobar un decreto' de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la denominada Casa de Oficios (El Pardo), 
P.topiedad del Patrimonio Nacional, por aplicación del ar­
tículo 170 de la vigente ley del Suelo. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina inminente los inmuebles sitos en la plaza del Gene-
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ralísimo, números 6, 7, 8 y 10, con vuelta a la calle de Col­
menar (anejos al Palacio de El Pardo), propiedad del Patri­
monio Nacional, por aplicación del artículo 170 de la vigente 
ley del Suelo. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de enero último, proponiendo, de con­
formidad con la propuesta formulada por el Tribunal ca­
lificador del concurso-oposición para proveer 248 plazas de 
Guardias de Policía Municipal, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Nombrar con carácter provisional, de con­
formidad con la base segunda del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Guardias de Policía Municipal, con el haber 
inicial de 12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando, 
caso de que, transcurrido el plazo marcado en la expresada 
base, sean confirmados, con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, y con los demás derechos 
y deberes determinados en las bases del concurso-oposi­
ción y en los acuerdos y disposiciones legales que les sean 
de aplicación, a los opositores que, por el orden de las ca­
lificaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a conti-
nuación: . 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Don Florencio González Díaz ......... .. ..... . ...... . 
Don José . Andrés Serrano .............. ....... . ...... . 
Don Amadeo García del Pozo ...... .. ...... .... .... .. 
Don Juan Hidalgo Fernández ................ . ..... .. 
Don Teoelomiro Reyero Pillto ...... .. .......... .. .. .. 
Don HOllorio V ázquez Aguilera . .. ......... . ... .... . 
Don Venancio Villalba Ortega ....... .. .............. . 
Don Adolfo Gabaldón Leal .................. . ........ . 
Don Santiago Ortega Gómez .. .. .. ............. .... . .. 
Don José Juanas Yubero .. .... .. . .......... . ... . ...... . 
Don Roberto Entío Bravo ................ .. ........ .. . 
Don Enrique Revuelta García ........................ . 
Don Alicio Monedero Córdoba ....... ................ . 
Don Demetrio Ferrer Ruiz ...... . ... . ......... . ...... . 
Don José Merchán Boal ............................. .. 
Don Máximo Sanz Hernando ................... . .... . 
Don BIas Pilar Valero Culebradas ................. . 
Don Antonio Espí Lorente ............ .. ....... . ..... .. 
Don Celestino Fernández Pérez ....... ... ........... . 
Don Nicolás Romero Iglesias .............. . .. .. . ... .. 
Don Justo Arribas Redondo .. ....................... .. 
Don Julio Vegas Robledo ......... .................... . 
Don Antonio Villa Espinosa ....... ... .............. .. 
Don Fulgencio Jiménez González ....... ...... -...... . 
Don Gregorio Hita García ............ .. .............. .. 
Don José Polo Ramos ................... . ............ . 
Don Julián Iglesias Arias ........ .. .... ... ...... . ..... . 
Don Epifanio Sierra García ......... .. ............... . 
Don Antonio Ramos González ..... '.' ...... .......... . 
Don Emilio Julio González Calderón .......... ... . . 
])on José Antonio Gómez Carmona .... ........... .. 
Don Eduardo Díaz Montilla ..................... . .... . 
Don Alejandro Munguía Munguía ....... . ......... . 
Don ·Máximo Zayas Serantes ....................... .. 
Don Alberto Bueno Morcillo ........................ .. 
Don Pedro Domingo Gil .. ... .. .. .......... ........... . 
Don Mariano de las Heras Vara ........ .. ....... .. .. 
Don Andrés Rentero Villapalos ............. . . ..... . 
Don Alvaro Yubero Alvaro ....... .... .............. .. 
Don J sidra Martín Herrero .......................... . 
Don Pablo Sanz Cerezo ..... .. .. . ................ .. .. .. . 
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Calificación 

Puntos 

19,10 
19 
18,90 
18,75 
18,50 
18,40 
18,35 
18 
17,90 
17,60 
17,35 
17,25 
17,10 
16,50 
16 
15,83 
15,30 
15,10 
15,05 
15 
14,90 
14,80 
14,60 
14,50 
14,40 
14,25 
14,20 
14,16 
14,10 
14,07 
14,06 
14,05 
13,66 
13,50 
13,33 
13,20 
13 
12,60 
12,55 
12,50 
12,25 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRES Y APELL.JDOS 

Don Luis Sánchez Jiménez ........... . ............... .. 
Don Aquilino Pastor Gil ............................. .. 
Don Vicente Alvarez Riesco ............ 00 ........... . 

Don Eulogio Barrio Lenza . ..... .. . ........ .. ........ . 
Don Feliciano Martínez Martínez ............ '" .... . 
Don Antonio Blázquez Sánchez .. . .................. . 
Don Pablo de Frutos Moreno ...................... .. 
Don Francisco Bricio García .................. . 00 ... .. 

Don Marcelo de Llano Pastor .. oO ................... . 

Don José Menéndez López ......................... .. 
Don Cipriano García Esteban ........................ . 
Don Rufo Martínez Floria .......................... .. 
Don Francisco García Gurruchaga ... .. ............. . 
Don Paulino Blanco Méndez ................ ~ .... .. .. 
Don Ramón Navarro Conde ........... . ............ .. 
Don José Delgado Feito .............................. .. 
Don Benjamín Pina Sánchez ....... .. ............ oO ... 

Calificación 

PUntoi 

12,05 
12 
11,90 
11,60 
11,50 
11,40 
11,30 
11,10 
11 ,05 
11 ,02 
11 
10,83 
10,50 
10,25 
10,20 
10,10 
10 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán el ca­
rácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo habrán 
de demostrar amor al servicio, comportamiento intachable 
en el desempeño del cargo, espíritu ele Cuerpo y aptitudes 
para el cargo. Durante dicho plazo queda facultado el Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para elevar la 
propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja definitiva 
en el Cuerpo de los Guardias provisionales que no hayan 
demostrado suficientemente, a su juicio, reunir las condi­
ciones que se señalan para su nombramiento con carácter 
definitivo. Pasado el plazo señalado, el Inspector Jefe elevará 
una propuesta, por el conducto señalado, de aquellos que, 
por haber cumplido las condiciones anteriormente mencio­
nadas, considere acreedores a que sean confirmados defini­
tivamente en sus cargos de Guardia de Policía Municipal, y 
otra de los que deban causar baja definitiva en el servicio. 

Tercero. Los Guardias provisionales no tendrán la con­
dición de asociados, ni tributarán como tales al Montepío de 
Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confirmados 
soliciten el abono de tal período para que les sea compu­
tado; y 

Cu,p.rto. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimoséptima del concurso-oposición, las actuacio­
nes del opositor don Antonio de las Heras Vara, por no 
haber presentado el certificado del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes, y las de don Juan González Moreno, don 
Segundo Martín Maestro López y don Juan García del 
Pozo, por no reunir la condición a) de la base quinta de la 
convocatoria, una vez que en 7 de julio de 1958, fecha en 
que terminó el plazo de presentación de instancias, tenían 
cumplida la edad de treinta años. . 

8. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 de diciembre de 1958, disponiendo la con­
tratación de la señorita Rita María Valcárcel Ferreiro como 
Auxiliar de las oficinas municipales, de conformidad con 
el proyecto de contrato que figura en el expediente. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de enero último, nombrando Liquidador 
del Matadero Municipal, con carácter interino, y en una de 
las plazas de nueva creación que figura en el presupuesto del 
vigente ejercicio, a don Agustín Collado Muñoz, con el 
haber anual de 16.500 pesetas y por el plazo máximo de seis 
meses que establece el párrafo 2.° del artículo 29 del vigen­
te reglamento de Funcionarios ele Administración local, o 
antes, si la Alcaldía Presidencia dispusiera lo contrario, y en 
todo caso si la plaza se cubre reglamentariamente. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
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ralísimo, números 6, 7, 8 y 10, con vuelta a la calle de Col­
menar (anejos al Palacio de El Pardo), propiedad del Patri­
monio Nacional, por aplicación del artículo 170 de la vigente 
ley del Suelo. 
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a la Corporación, en la forma y condiciones establecidas en 
los artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funcio­
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Don Nicolás Romero Iglesias .............. . .. .. . ... .. 
Don Justo Arribas Redondo .. ....................... .. 
Don Julio Vegas Robledo ......... .................... . 
Don Antonio Villa Espinosa ....... ... .............. .. 
Don Fulgencio Jiménez González ....... ...... -...... . 
Don Gregorio Hita García ............ .. .............. .. 
Don José Polo Ramos ................... . ............ . 
Don Julián Iglesias Arias ........ .. .... ... ...... . ..... . 
Don Epifanio Sierra García ......... .. ............... . 
Don Antonio Ramos González ..... '.' ...... .......... . 
Don Emilio Julio González Calderón .......... ... . . 
])on José Antonio Gómez Carmona .... ........... .. 
Don Eduardo Díaz Montilla ..................... . .... . 
Don Alejandro Munguía Munguía ....... . ......... . 
Don ·Máximo Zayas Serantes ....................... .. 
Don Alberto Bueno Morcillo ........................ .. 
Don Pedro Domingo Gil .. ... .. .. .......... ........... . 
Don Mariano de las Heras Vara ........ .. ....... .. .. 
Don Andrés Rentero Villapalos ............. . . ..... . 
Don Alvaro Yubero Alvaro ....... .... .............. .. 
Don J sidra Martín Herrero .......................... . 
Don Pablo Sanz Cerezo ..... .. .. . ................ .. .. .. . 
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Calificación 

Puntos 

19,10 
19 
18,90 
18,75 
18,50 
18,40 
18,35 
18 
17,90 
17,60 
17,35 
17,25 
17,10 
16,50 
16 
15,83 
15,30 
15,10 
15,05 
15 
14,90 
14,80 
14,60 
14,50 
14,40 
14,25 
14,20 
14,16 
14,10 
14,07 
14,06 
14,05 
13,66 
13,50 
13,33 
13,20 
13 
12,60 
12,55 
12,50 
12,25 
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Don Luis Sánchez Jiménez ........... . ............... .. 
Don Aquilino Pastor Gil ............................. .. 
Don Vicente Alvarez Riesco ............ 00 ........... . 

Don Eulogio Barrio Lenza . ..... .. . ........ .. ........ . 
Don Feliciano Martínez Martínez ............ '" .... . 
Don Antonio Blázquez Sánchez .. . .................. . 
Don Pablo de Frutos Moreno ...................... .. 
Don Francisco Bricio García .................. . 00 ... .. 

Don Marcelo de Llano Pastor .. oO ................... . 

Don José Menéndez López ......................... .. 
Don Cipriano García Esteban ........................ . 
Don Rufo Martínez Floria .......................... .. 
Don Francisco García Gurruchaga ... .. ............. . 
Don Paulino Blanco Méndez ................ ~ .... .. .. 
Don Ramón Navarro Conde ........... . ............ .. 
Don José Delgado Feito .............................. .. 
Don Benjamín Pina Sánchez ....... .. ............ oO ... 

Calificación 

PUntoi 

12,05 
12 
11,90 
11,60 
11,50 
11,40 
11,30 
11,10 
11 ,05 
11 ,02 
11 
10,83 
10,50 
10,25 
10,20 
10,10 
10 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán el ca­
rácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo habrán 
de demostrar amor al servicio, comportamiento intachable 
en el desempeño del cargo, espíritu ele Cuerpo y aptitudes 
para el cargo. Durante dicho plazo queda facultado el Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para elevar la 
propuesta a la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja definitiva 
en el Cuerpo de los Guardias provisionales que no hayan 
demostrado suficientemente, a su juicio, reunir las condi­
ciones que se señalan para su nombramiento con carácter 
definitivo. Pasado el plazo señalado, el Inspector Jefe elevará 
una propuesta, por el conducto señalado, de aquellos que, 
por haber cumplido las condiciones anteriormente mencio­
nadas, considere acreedores a que sean confirmados defini­
tivamente en sus cargos de Guardia de Policía Municipal, y 
otra de los que deban causar baja definitiva en el servicio. 

Tercero. Los Guardias provisionales no tendrán la con­
dición de asociados, ni tributarán como tales al Montepío de 
Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confirmados 
soliciten el abono de tal período para que les sea compu­
tado; y 

Cu,p.rto. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimoséptima del concurso-oposición, las actuacio­
nes del opositor don Antonio de las Heras Vara, por no 
haber presentado el certificado del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes, y las de don Juan González Moreno, don 
Segundo Martín Maestro López y don Juan García del 
Pozo, por no reunir la condición a) de la base quinta de la 
convocatoria, una vez que en 7 de julio de 1958, fecha en 
que terminó el plazo de presentación de instancias, tenían 
cumplida la edad de treinta años. . 

8. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 4 de diciembre de 1958, disponiendo la con­
tratación de la señorita Rita María Valcárcel Ferreiro como 
Auxiliar de las oficinas municipales, de conformidad con 
el proyecto de contrato que figura en el expediente. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 de enero último, nombrando Liquidador 
del Matadero Municipal, con carácter interino, y en una de 
las plazas de nueva creación que figura en el presupuesto del 
vigente ejercicio, a don Agustín Collado Muñoz, con el 
haber anual de 16.500 pesetas y por el plazo máximo de seis 
meses que establece el párrafo 2.° del artículo 29 del vigen­
te reglamento de Funcionarios ele Administración local, o 
antes, si la Alcaldía Presidencia dispusiera lo contrario, y en 
todo caso si la plaza se cubre reglamentariamente. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
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subasta de las obras de instalación de alcantarillado visitable 
en la calle Nueva, entre las de la Drácena y Comandante 
Azcárraga, adjudicada provisionalmente a don Gregario 
Marianini Sanz, con la baja ofrecida del 31,65 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 892.732,40 
pesetas, celebrado el día 31 de diciembre del pasado año; 
desestimándose el escrito formulado por don ValentÍn Millán 
García contra el hecho de haber sido rechazado su pliego, 
ya que entre la documentación exigida en el de condiciones 
faltaba el reintegro en el certificado de Empresa con respon­
sabilidad, documento imprescindible en esta subasta. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas de pri­
mera clase en los cuarteles 233, 241 Y 242 de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a favor 
de don Rafael López Mendieta, con la baja ofrecida del 
28,09 por 100 en los precios tipos de! presupuesto de con­
trata, de 3.855.528,07 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 19 de enero último. 

Hacienda 

12. Desestimar por extemporánea, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la reclamación 
formulada por e! industrial don Pedro Butragueño de revi­
sión de precios, con el 0,77 por 100 de aumento sobre el 
de contrata, de 1.565 uniformes completos para e! perso­
nal de Policía Municipal, que le fué concedida en 14 de 

• agosto de 1956. 
13. Aprobar un gasto de 2.880 pesetas, con cargó a la 

partida que en su día se incorporará al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para abonar al Bombero, jubilado, 
don Felipe Sanz Horcajo el importe de la ayuda familiar del 
año 1957. 

14. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario de Aguas y Alcantarillado don Juan 
Pérez García el importe de la ayuda familiar del mes de 
enero de 1957. 

15. Aprobar un gasto de 2.975 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios don Manuel 
Somarriba Díaz el importe del plus familiar . correspondiente 
al período de tiempo comprendido entre elIde agosto 
de 1955 y el 31 de diciembre de 1956. 

16. Aprobar tres gastos, de 4.800, 240 y 30 pesetas, 
con cargo a las partielas que en su día se incorporarán al 
capítulo de Resultas, como procedentes de las partidas 182, 
184 y 183 del presupuesto de 1958, para abonar las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de oposicio­
nes para la provisión de una plaza de Archivero Bibliote­
cario, las del Subalterno que asistió al mismo y las dietas 
por reconocimientos médicos de los opositores. 

17. Aprobar un gasto total de 134.653,87 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para satisfacer al Arquitecto don Manuel Herrero Palacios 
y al Aparejador don José Herrero Palacios el importe de 
los honorarios del proyecto y dirección de las obras del 
Monumento a los Caídos. 

18. Aprobar un gasto total de 321.411,41 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de ·1946 (tercera etapa), 
para satisfacer a diferentes contratas el importe de tres cer­
tificaciones de obras. 

19. Conceder el alta en el concierto establecido con 
el gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos cuyas circunstancias se indican a conti­
nuación, con efectos desde el 1 de julio de 1958 ; debiendo 
formularse el oportuno cargo, de 82.688 pesetas, en la cuen­
ta gremial del primer semestre del corriente año; quedando 

incrementada la cuota para un nuevo contrato en la misma 
cuantía: 

Colomer Limitada, calle de Alcalá, 6: cuota anual, pese­
tas 1.343. 

Don Jesús Zamarbide, calle ele América, 8: cuota anual, 
1.228 pesetas. 

Don Eustaquio Sánchez, calle ele Antonio Calvo, 4: 
cuota anual, 39 pesetas. 

Don Manuel Aguilar, carretera de Arazón, 39: cuota 
anual, 1.738 pesetas. 

Marcé, carretera de Aragón, 87: cuota anual, pese­
tas 1.837. 

Don José Esteras, carretera de Aragón, 228: cuota 
anual, 79 pesetas. 

Doña Tomasa Expósito, calle de Barcelona, 7: cuota 
anual, 262 pesetas. 

Doña Carmen Sánchez, calle de Bolívar, 3: cuota anual, 
1.094 pesetas. 

Don Juan Junge, calle de Cariñena, 2: cuota anual, 
582 pesetas. 

Doña María del Carmen Hoyos, calle de Carlos Mau­
rrás, 3: cuota anual, 5.360 pesetas. 

Doña Angela López, calle de la Cuesta, 15: cuota anual, 
1.030 pesetas. 

Doña Angeles Romera, calle Doce, 12: cuota anual, 
88 pesetas. 

Don Jacinto Romero, calle ele! Doctor Esquerdo, 16: 
cuota anual, 1.446 pesetas. 

Don Adolfo Pérez, avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 59: cuota anual, 1.415 pesetas. 

Don Julio García, calle de Domingo Zaicita (Colonia 
Lanuza): cuota anual, 335 pesetas. 

Eva Española (S. L.), calle ele Espoz y Mina, 1 ; cuota 
anual, 10.462 pesetas. 

Don Félix de los Santos, calle de los Estudios, 7: cuota 
anual, 887 pesetas. 

Doña Victoria Ojea, calle de Eugenio Salazar, 6: cuota 
anual, 374 pesetas. 

Don Alfonso Gómez, camino de Ganapanes, 13 : cuota 
anual, 175 pesetas. 

Don Vicente Sánchez, calle de Hermosilla, 48: cuota 
anual, 2.910 pesetas. 

Lady, calle de Huesca, 25: cuota anual, 589 pesetas. 
Elizabeth Arden (S. A.), plaza de la Independencia, 4: 

cuota anual, 15.475 pesetas. 
Doña Mercedes Pagalday, calle de las Islas Aleutianas, 

número 3: cuota anual, 35 pesetas. 
Don Angel Fernández, calle de Jerónima Llorente, 28: 

cuota anual, 1.194 pesetas. 
Salón Be!la, calle de Manuel Silvela, 3: cuota anual, 

1.308 pesetas. 
Don Juan López, calle del Marqués de Cubas, 16: cuota 

anual, 1.467 pesetas. 
Doña Josefa Yubero, calle del Marqués de Urquijo, 20: 

cuota anual, 6.223 pesetas. 
Don José Castillo, calle de los Mártires de Paracuellos, 

número 9: cuota anual, 1.730 pesetas. 
Solriza (S. A.): calle Mayor, 4: cuota anual, 4.795 pe­

setas. 
Doña Irene Albalá, calle de la Montera, 21: cuota anual, 

2.097 pesetas. 
Don Manuel Inestal, calle de Narváez, 62: cuota anual, 

236 pesetas. 
Don Miguel Sánchez, calle de Ofe1ia Nieto, 14: cuota 

anual, 940 pesetas. . 
Doña Trinidad Marco, calle de la Palma, 18: cuota 

anual~ 640 pesetas. 
Doña Gloria Guerra, calle ele la Primavera, 14: cuota 

anual, 963 pesetas. 
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subasta de las obras de instalación de alcantarillado visitable 
en la calle Nueva, entre las de la Drácena y Comandante 
Azcárraga, adjudicada provisionalmente a don Gregario 
Marianini Sanz, con la baja ofrecida del 31,65 por 100 en 
los precios tipos del presupuesto de contrata, de 892.732,40 
pesetas, celebrado el día 31 de diciembre del pasado año; 
desestimándose el escrito formulado por don ValentÍn Millán 
García contra el hecho de haber sido rechazado su pliego, 
ya que entre la documentación exigida en el de condiciones 
faltaba el reintegro en el certificado de Empresa con respon­
sabilidad, documento imprescindible en esta subasta. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas de pri­
mera clase en los cuarteles 233, 241 Y 242 de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a favor 
de don Rafael López Mendieta, con la baja ofrecida del 
28,09 por 100 en los precios tipos de! presupuesto de con­
trata, de 3.855.528,07 pesetas, celebrado sin protesta ni 
reclamación alguna el día 19 de enero último. 

Hacienda 

12. Desestimar por extemporánea, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la reclamación 
formulada por e! industrial don Pedro Butragueño de revi­
sión de precios, con el 0,77 por 100 de aumento sobre el 
de contrata, de 1.565 uniformes completos para e! perso­
nal de Policía Municipal, que le fué concedida en 14 de 

• agosto de 1956. 
13. Aprobar un gasto de 2.880 pesetas, con cargó a la 

partida que en su día se incorporará al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para abonar al Bombero, jubilado, 
don Felipe Sanz Horcajo el importe de la ayuda familiar del 
año 1957. 

14. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario de Aguas y Alcantarillado don Juan 
Pérez García el importe de la ayuda familiar del mes de 
enero de 1957. 

15. Aprobar un gasto de 2.975 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar al Vigilante de Arbitrios don Manuel 
Somarriba Díaz el importe del plus familiar . correspondiente 
al período de tiempo comprendido entre elIde agosto 
de 1955 y el 31 de diciembre de 1956. 

16. Aprobar tres gastos, de 4.800, 240 y 30 pesetas, 
con cargo a las partielas que en su día se incorporarán al 
capítulo de Resultas, como procedentes de las partidas 182, 
184 y 183 del presupuesto de 1958, para abonar las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal de oposicio­
nes para la provisión de una plaza de Archivero Bibliote­
cario, las del Subalterno que asistió al mismo y las dietas 
por reconocimientos médicos de los opositores. 

17. Aprobar un gasto total de 134.653,87 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa), 
para satisfacer al Arquitecto don Manuel Herrero Palacios 
y al Aparejador don José Herrero Palacios el importe de 
los honorarios del proyecto y dirección de las obras del 
Monumento a los Caídos. 

18. Aprobar un gasto total de 321.411,41 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de ·1946 (tercera etapa), 
para satisfacer a diferentes contratas el importe de tres cer­
tificaciones de obras. 

19. Conceder el alta en el concierto establecido con 
el gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los establecimientos cuyas circunstancias se indican a conti­
nuación, con efectos desde el 1 de julio de 1958 ; debiendo 
formularse el oportuno cargo, de 82.688 pesetas, en la cuen­
ta gremial del primer semestre del corriente año; quedando 

incrementada la cuota para un nuevo contrato en la misma 
cuantía: 

Colomer Limitada, calle de Alcalá, 6: cuota anual, pese­
tas 1.343. 

Don Jesús Zamarbide, calle ele América, 8: cuota anual, 
1.228 pesetas. 

Don Eustaquio Sánchez, calle ele Antonio Calvo, 4: 
cuota anual, 39 pesetas. 

Don Manuel Aguilar, carretera de Arazón, 39: cuota 
anual, 1.738 pesetas. 

Marcé, carretera de Aragón, 87: cuota anual, pese­
tas 1.837. 

Don José Esteras, carretera de Aragón, 228: cuota 
anual, 79 pesetas. 

Doña Tomasa Expósito, calle de Barcelona, 7: cuota 
anual, 262 pesetas. 

Doña Carmen Sánchez, calle de Bolívar, 3: cuota anual, 
1.094 pesetas. 

Don Juan Junge, calle de Cariñena, 2: cuota anual, 
582 pesetas. 

Doña María del Carmen Hoyos, calle de Carlos Mau­
rrás, 3: cuota anual, 5.360 pesetas. 

Doña Angela López, calle de la Cuesta, 15: cuota anual, 
1.030 pesetas. 

Doña Angeles Romera, calle Doce, 12: cuota anual, 
88 pesetas. 

Don Jacinto Romero, calle ele! Doctor Esquerdo, 16: 
cuota anual, 1.446 pesetas. 

Don Adolfo Pérez, avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 59: cuota anual, 1.415 pesetas. 

Don Julio García, calle de Domingo Zaicita (Colonia 
Lanuza): cuota anual, 335 pesetas. 

Eva Española (S. L.), calle ele Espoz y Mina, 1 ; cuota 
anual, 10.462 pesetas. 

Don Félix de los Santos, calle de los Estudios, 7: cuota 
anual, 887 pesetas. 

Doña Victoria Ojea, calle de Eugenio Salazar, 6: cuota 
anual, 374 pesetas. 

Don Alfonso Gómez, camino de Ganapanes, 13 : cuota 
anual, 175 pesetas. 

Don Vicente Sánchez, calle de Hermosilla, 48: cuota 
anual, 2.910 pesetas. 

Lady, calle de Huesca, 25: cuota anual, 589 pesetas. 
Elizabeth Arden (S. A.), plaza de la Independencia, 4: 

cuota anual, 15.475 pesetas. 
Doña Mercedes Pagalday, calle de las Islas Aleutianas, 

número 3: cuota anual, 35 pesetas. 
Don Angel Fernández, calle de Jerónima Llorente, 28: 

cuota anual, 1.194 pesetas. 
Salón Be!la, calle de Manuel Silvela, 3: cuota anual, 

1.308 pesetas. 
Don Juan López, calle del Marqués de Cubas, 16: cuota 

anual, 1.467 pesetas. 
Doña Josefa Yubero, calle del Marqués de Urquijo, 20: 

cuota anual, 6.223 pesetas. 
Don José Castillo, calle de los Mártires de Paracuellos, 

número 9: cuota anual, 1.730 pesetas. 
Solriza (S. A.): calle Mayor, 4: cuota anual, 4.795 pe­

setas. 
Doña Irene Albalá, calle de la Montera, 21: cuota anual, 

2.097 pesetas. 
Don Manuel Inestal, calle de Narváez, 62: cuota anual, 

236 pesetas. 
Don Miguel Sánchez, calle de Ofe1ia Nieto, 14: cuota 

anual, 940 pesetas. . 
Doña Trinidad Marco, calle de la Palma, 18: cuota 

anual~ 640 pesetas. 
Doña Gloria Guerra, calle ele la Primavera, 14: cuota 

anual, 963 pesetas. 
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Doña Felisa López Ruiz, calle de Rodas, 10 : cuota 
anual, 1.563 pesetas. 

Don Leonardo Ci10ncha, plaza de Rutilio Gacis, 3 : cuota 
anual, 2.054 pesetas. 

Don José Luis Costales, calle de San Bernardo, 57: 
cuota anual, 2.333 pesetas. 

Don Angel García, calle de San Marcos, 1: cuota anual, 
1.410 pesetas. 

Don Gil Pato, calle de San Raimundo, 4: cuota anual, 
1.962 pesetas. 

Don Francisco Pujol, calle de Sánchez Pacheco, 25: 
cuota anual, 1.456 pesetas. 

Don Valeriana Gonzalo, plaza de Sisenando, 8: cuota 
anual, 292 pesetas. 

Don Antonio Gallardo, calle del Teniente Coronel Nore­
ña, 3: cuota anual, 37 pesetas. 

Don Vicente Díaz, calle de Va1derribas, 25 : cuota anual, 
1.047 pesetas. 

Don Lorenzo Ruiz, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 12; cuota anual, 79 pesetas. 

Don Francisco Minuesa, calle de la Virgen de los Reyes, 
número 32: cuota anual, 79 pesetas. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se relacionan, con efectos 
el situado en la calle de la Aduana, 16, primero de la rela­
ción, desde el día 1 de enero de 1958, y los quince restantes 
desde elIde julio del mismo año; debiendo cargarse en la 
cuenta del primer semestre del corriente año la suma de 
753.714 pesetas, importe de las cuotas citadas; quedando 
incrementada la cuota para el futuro concierto en igual 
cuantía: 

Don Teodoro Barranco, calle de la Aduana, 16: cuota 
anual, 31.836 pesetas; cargo al 30 de junio de 1959, 47.754 
pesetas. 

Don Isidro Sánchez, calle de Alcalá, 43: cuota anual, 
188.568 pesetas. 

Don Francisco de la Vega, calle de Alcalá, 106: cuota 
anual, 23.416 pesetas. 

Don Roque Calvo, calle de Arturo Soria, 164: cuota 
anual, 11.027 pesetas. 

Don José Coto, calle de Augusto Figueroa, 22: cuota 
anual, 20.763 pesetas. 

Don Antonio Rodríguez, calle de Aya1a, 144: cuota 
anual, 7.728 pesetas. 

Don Eulogio Pab10s, calle de Barce1ó, 3: cuota anual, 
129.874 pesetas. 

Don Damián Sanz, calle de la Emperatriz, 17: cuota 
anual, 8.051 pesetas. . 

Don Juan Ribera, calle de Francisca Armada, 2: cuota 
anual, 3.857 pesetas. 

Don Bonifacio Sanz, calle del General Ricardos, 81: 
cuota anual, 20.186 pesetas. 

Don Teodoro Morales, plaza de Manuel Becerra, 19: 
cuota anual, 49.762 pesetas. 

Don Luis Espinosa, calle de Mejía Lequerica, 3: cuota 
anual, 21.355 pesetas. 

Don Julio Ballesteros, calle de Postas, 13: cuota anual, 
91.184 pesetas. 

Doña María González, calle de Narváez, 13: cuota anual, 
14.061 pesetas. 

Doña Cándida Martín, calle de los Pinos Alta, 3: cuota 
anual, 13.588 pesetas. ' 

Don Francisco de la Vega, calle de Toledo, 73: cuota 
anual, 102.540 pesetas. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del iml'uesto sobre consumos y servicios de 
lujo de 10;:: cuarent~ y un establecimientos que se relacionan, 
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con efectos los dos primeros desde el 1 de enero de 1958, 
y los restantes desde elIde julio del mismo año; debiendo 
cargarse en la cuenta de concierto del primer semestre del 
corriente año la suma de 52.748,50 pesetas, incrementán­
dose la cuota del segundo semestre del año en curso en 
52.206 pesetas, habiéndose anulado el alta del estableci­
miento de la calle B, sin número (Orcasitas) , por haber 
sido concertada en el gremio con antelación: 

Doña Victoria Pulido, calle de Angel Ripoll, 14 : cuota 
anual, 251 pesetas; cargo al 30 de junio de 1959, 376,50 
pesetas. 

Doña Josefa del Pino, calle de la Marquesa de Silvela, 
número 2: cuota anual, 834 pesetas; cargo al 30 de junio 
de 1959, 1.251 pesetas. 

Doña Mercedes Díaz, calle A, 20 (Orcasitas): cuota 
anual, 784 pesetas. 

Don Pedro Martínez, calle del Alto de Palomeras, 102: 
cuota anual, 1.001 pesetas. 

Don Lucas de la Morena, calle de Andrés Mellado, 73: 
cuota anual, 1.090 pesetas. 

Don José Romero, calle de Antonio Díaz, 29: cuota 
anual, 1.051 pesetas. 

Don Sergio Alonso, calle de Arturo Soria, 50 : cuota 
anual, 601 pesetas. 

Don Alejandro Blanco, calle de Cardeñosa, 15 ; cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Victoria Juárez, calle de Carmen Bruguera, 15: 
cuota anual, 896 pesetas. 

Don JuJián Escribano, calle de Chile, 3: cuota anual, • 
2.219 pesetas. 

Don Mariano A. Aguado, calle de Elfo, 16: cuota anual, 
1.034 pesetas. 

Don Saturnino Esteban, calle de Francisco Bodega, 19: 
cuota anual, 1.001 pesetas. 

Don Bernardo Cadena, calle de Francisco de Diego, 24: 
cuota anual, 564 pesetas. 

Don Luis Alejo, calle del General Aranda, 8: cuota 
anual, 217 pesetas. 

Don Francisco González, calle de los Hermanos Mira­
Hes, 38: cuota anual, 2.122 pesetas. 

Don Eliseo Llorente, calle de Joaquín Francés, 46: cuota 
anual, 801 pesetas. 

Don José Manuel Caro, calle de José del Pino, 11 : cuota 
anual, 501 pesetas. 

Don Celestino Abad, calle del Mar Mediterráneo: cuota 
anual, 217 pesetas. 

Doña María Undurria, calle de Martínez de la Riva, 
número 10: cuota anual, 1.167 pesetas. 

Don Julián Gallego, Mercado de Andrés Mellado, cajón 
número 39: cuota anual, 809 pesetas. 

Don Diego Gonzá1ez, Mercado de Carabanchel, cajón 
número 5: cuota anual, 1.776 pesetas. 

Don José Rueda, Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 13; cuota anual, 1.330 pesetas. 

Don José Vázquez, Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 11 y 12: cuota anual, 747 pesetas. 

Don Melchor Plaza, Mercado de San Fernando, cajón 
número 2 ; cuota anual, 3.379 pesetas. 

Doña Ana Gallegos, Gran Avenida (Orcasitas): cuota 
anual, 526 pesetas. 

Doña Faustina García, calle de los Misterios, 65: cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Félix Duque, avenida del Monte Igueldo, 106 = 
cuota anual, 1.528 pesetas. 

Don Isaac Fernández, calle de la Peña Cabarga, 5: 
cuota anual, 1.201 pesetas. 

Doña Gregaria Felipe, calle de los Pinos Baja, 23: 
cuota anual, 942 pesetas. 

Don BIas Bueno, calle de Prádena del Rincón, 2.:, GlJot.a. 
anual, 1.095 pesetas. 
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Doña Felisa López Ruiz, calle de Rodas, 10 : cuota 
anual, 1.563 pesetas. 

Don Leonardo Ci10ncha, plaza de Rutilio Gacis, 3 : cuota 
anual, 2.054 pesetas. 

Don José Luis Costales, calle de San Bernardo, 57: 
cuota anual, 2.333 pesetas. 

Don Angel García, calle de San Marcos, 1: cuota anual, 
1.410 pesetas. 

Don Gil Pato, calle de San Raimundo, 4: cuota anual, 
1.962 pesetas. 

Don Francisco Pujol, calle de Sánchez Pacheco, 25: 
cuota anual, 1.456 pesetas. 

Don Valeriana Gonzalo, plaza de Sisenando, 8: cuota 
anual, 292 pesetas. 

Don Antonio Gallardo, calle del Teniente Coronel Nore­
ña, 3: cuota anual, 37 pesetas. 

Don Vicente Díaz, calle de Va1derribas, 25 : cuota anual, 
1.047 pesetas. 

Don Lorenzo Ruiz, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 12; cuota anual, 79 pesetas. 

Don Francisco Minuesa, calle de la Virgen de los Reyes, 
número 32: cuota anual, 79 pesetas. 

20. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se relacionan, con efectos 
el situado en la calle de la Aduana, 16, primero de la rela­
ción, desde el día 1 de enero de 1958, y los quince restantes 
desde elIde julio del mismo año; debiendo cargarse en la 
cuenta del primer semestre del corriente año la suma de 
753.714 pesetas, importe de las cuotas citadas; quedando 
incrementada la cuota para el futuro concierto en igual 
cuantía: 

Don Teodoro Barranco, calle de la Aduana, 16: cuota 
anual, 31.836 pesetas; cargo al 30 de junio de 1959, 47.754 
pesetas. 

Don Isidro Sánchez, calle de Alcalá, 43: cuota anual, 
188.568 pesetas. 

Don Francisco de la Vega, calle de Alcalá, 106: cuota 
anual, 23.416 pesetas. 

Don Roque Calvo, calle de Arturo Soria, 164: cuota 
anual, 11.027 pesetas. 

Don José Coto, calle de Augusto Figueroa, 22: cuota 
anual, 20.763 pesetas. 

Don Antonio Rodríguez, calle de Aya1a, 144: cuota 
anual, 7.728 pesetas. 

Don Eulogio Pab10s, calle de Barce1ó, 3: cuota anual, 
129.874 pesetas. 

Don Damián Sanz, calle de la Emperatriz, 17: cuota 
anual, 8.051 pesetas. . 

Don Juan Ribera, calle de Francisca Armada, 2: cuota 
anual, 3.857 pesetas. 

Don Bonifacio Sanz, calle del General Ricardos, 81: 
cuota anual, 20.186 pesetas. 

Don Teodoro Morales, plaza de Manuel Becerra, 19: 
cuota anual, 49.762 pesetas. 

Don Luis Espinosa, calle de Mejía Lequerica, 3: cuota 
anual, 21.355 pesetas. 

Don Julio Ballesteros, calle de Postas, 13: cuota anual, 
91.184 pesetas. 

Doña María González, calle de Narváez, 13: cuota anual, 
14.061 pesetas. 

Doña Cándida Martín, calle de los Pinos Alta, 3: cuota 
anual, 13.588 pesetas. ' 

Don Francisco de la Vega, calle de Toledo, 73: cuota 
anual, 102.540 pesetas. 

21. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del iml'uesto sobre consumos y servicios de 
lujo de 10;:: cuarent~ y un establecimientos que se relacionan, 
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con efectos los dos primeros desde el 1 de enero de 1958, 
y los restantes desde elIde julio del mismo año; debiendo 
cargarse en la cuenta de concierto del primer semestre del 
corriente año la suma de 52.748,50 pesetas, incrementán­
dose la cuota del segundo semestre del año en curso en 
52.206 pesetas, habiéndose anulado el alta del estableci­
miento de la calle B, sin número (Orcasitas) , por haber 
sido concertada en el gremio con antelación: 

Doña Victoria Pulido, calle de Angel Ripoll, 14 : cuota 
anual, 251 pesetas; cargo al 30 de junio de 1959, 376,50 
pesetas. 

Doña Josefa del Pino, calle de la Marquesa de Silvela, 
número 2: cuota anual, 834 pesetas; cargo al 30 de junio 
de 1959, 1.251 pesetas. 

Doña Mercedes Díaz, calle A, 20 (Orcasitas): cuota 
anual, 784 pesetas. 

Don Pedro Martínez, calle del Alto de Palomeras, 102: 
cuota anual, 1.001 pesetas. 

Don Lucas de la Morena, calle de Andrés Mellado, 73: 
cuota anual, 1.090 pesetas. 

Don José Romero, calle de Antonio Díaz, 29: cuota 
anual, 1.051 pesetas. 

Don Sergio Alonso, calle de Arturo Soria, 50 : cuota 
anual, 601 pesetas. 

Don Alejandro Blanco, calle de Cardeñosa, 15 ; cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Victoria Juárez, calle de Carmen Bruguera, 15: 
cuota anual, 896 pesetas. 

Don JuJián Escribano, calle de Chile, 3: cuota anual, • 
2.219 pesetas. 

Don Mariano A. Aguado, calle de Elfo, 16: cuota anual, 
1.034 pesetas. 

Don Saturnino Esteban, calle de Francisco Bodega, 19: 
cuota anual, 1.001 pesetas. 

Don Bernardo Cadena, calle de Francisco de Diego, 24: 
cuota anual, 564 pesetas. 

Don Luis Alejo, calle del General Aranda, 8: cuota 
anual, 217 pesetas. 

Don Francisco González, calle de los Hermanos Mira­
Hes, 38: cuota anual, 2.122 pesetas. 

Don Eliseo Llorente, calle de Joaquín Francés, 46: cuota 
anual, 801 pesetas. 

Don José Manuel Caro, calle de José del Pino, 11 : cuota 
anual, 501 pesetas. 

Don Celestino Abad, calle del Mar Mediterráneo: cuota 
anual, 217 pesetas. 

Doña María Undurria, calle de Martínez de la Riva, 
número 10: cuota anual, 1.167 pesetas. 

Don Julián Gallego, Mercado de Andrés Mellado, cajón 
número 39: cuota anual, 809 pesetas. 

Don Diego Gonzá1ez, Mercado de Carabanchel, cajón 
número 5: cuota anual, 1.776 pesetas. 

Don José Rueda, Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 13; cuota anual, 1.330 pesetas. 

Don José Vázquez, Mercado de Maravillas, cajón núme­
ros 11 y 12: cuota anual, 747 pesetas. 

Don Melchor Plaza, Mercado de San Fernando, cajón 
número 2 ; cuota anual, 3.379 pesetas. 

Doña Ana Gallegos, Gran Avenida (Orcasitas): cuota 
anual, 526 pesetas. 

Doña Faustina García, calle de los Misterios, 65: cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Félix Duque, avenida del Monte Igueldo, 106 = 
cuota anual, 1.528 pesetas. 

Don Isaac Fernández, calle de la Peña Cabarga, 5: 
cuota anual, 1.201 pesetas. 

Doña Gregaria Felipe, calle de los Pinos Baja, 23: 
cuota anual, 942 pesetas. 

Don BIas Bueno, calle de Prádena del Rincón, 2.:, GlJot.a. 
anual, 1.095 pesetas. 
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Cooperativa del Bienestar Popular, calle de Prádena 
del Rincón, 2; cuota anual, 1.082 pesetas. 

Don Florentino Cabellos, calle de Rodríguez Espinosa, 
número 3; cuota anual, 701 pesetas. 

Don Virgilio Ortega, avenida de San Diego, 130; cuota 
anual, 2.321 pesetas. 

Don Crescencio Mozo, avenida de San Diego, 150; cuota 
anual, 2.468 pesetas. 

Don Fe!ipe Muñoz, avenida de San Diego, 152; cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Francisco Santos, calle de Serrano, 164; cuota 
anual, 3.117 pesetas. 

Don Aquilino Sola, ca11e de la Sierra de! Cadí, 5; cuota 
anual, 951 pesetas. 

Don Jacinto Velázquez, ca11e de la Sierra Toledana, 12; 
cuota anual, 601 pesetas. 

Don José Antonio Pérez, calle de Tomás Bretón, 8; 
cuota anual, 334 pesetas. 

Don Inocencia Martínez, calle de Valderribas, 25; cuota 
anual, 2.710 pesetas. 

Don Luciano Alonso, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 18; cuota anual, 2.234 pesetas. 

22. Conceder e! alta en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y siete 
vehículos que forman la relación que encabeza e! de ma­
trícula verde M-7890 y termina en el M-205375, y a los 
doce coches que se relacionan, empezando en el de · ma­
trícula verde M-20896 y finaliza en el M-205184, con efectos 
todos ellos desde elIde noviembre de 1958. 

23. Conceder el alta en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de cines para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de! local de nueva creación 
denominado Magallanes, sito en el número 5 de la calle de 
igual nombre, con carácter definitivo y efectos desde e! 
18 de noviembre de 1957, con la cuota anual de 277.374,13 
pesetas y un período de trescientos sesenta y cinco días 
cada año, formulándose el oportuno cargo, de 310.811,05 
pesetas, al 31 de diciembre de 1958, con e! consiguiente 
incremento en la cuota total gremial. 

24 y 25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. de los dos 
establecimientos cuyas circunstancias se indican a conti­
'1uación; 

Calle de la Sierra de! Cadí, 11, propiedad de don N or­
berta Santos Gómez, con efectos desde el 10 de diciembre 
de 1958, por obras de reforma para su conversión en bar; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 5.035,45 pesetas, por e! período del 10 de diciembre 
de 1958 al 31 de diciembre de! corriente año; quedando 
reducida la cuota para el año 1960 en la cuantía de 4.754,28 
pesetas. 

Calle de Antonio Díaz, 29, propiedad de don Julio Sainz 
Maza, con efectos desde el 1 de octubre de 1958, por cese 
definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial la suma de 1.785.70 pesetas, por el período del 1 de 
octubre de 1958 al 31 de diciembre de! año en curso; que­
dando reducida la cuota para elIde enero de 1960 en la 
cuantía de 1.428,57 pesetas. 

26 y 27. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
nuevos establecimientós que a continuación se indican; 

Quiosco de la carretera de El Pardo, frente al núme­
ro 21, margen izquierda del río Manzanares, propiedad de 
don Manuel Bonilla Collado, con efectos desde elIde di­
ciembre de 1958, por cese definitivo; debiendo abonarse en 
la cuenta de concierto gremial la suma ele 583,32 pesetas, por 
el período del 1 de diciembre de 1958 al 30 de junio del 

9 de febrero de 1959 

corriente año; quedando reducida la cuota para el segundo 
semestre de! año en curso en la cuantía de 999,99 pesetas. 

Calle de San Marcos, 19, propiedad de doña Julia Leal 
Sevilla, con efectos desde el 20 de diciembre de 1958, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 7.289,59 pesetas, por el período del 
20 de diciembre de 1958 al 30 de junio del corriente año; 
quedando reducida la cuota, caso de celebrarse nuevo con­
cierto, en la cuantía de 13.667,98 pesetas. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Recoletos, 5, propiedad de doña Juana 
Ruiz Forcada, con efectos desde elIde julio de 1958, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 45.740 pesetas, por el período del 
1 de julio de 1958 al 30 de junio del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un nuevo contrato en igual cuantía. 

29. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la carretera de Aragón, 55, pro­
piedad de don Benito Rodríguez Tejedor, con efectos desde 
elIde enero último, por obras de ampliación; debiendo 
abonarse en la cuenta de! primer semestre de! corriente año 
la cantidad de 1.678,50 pesetas; quedando reducida la cuota 
en 1.119 pesetas, caso de celebrarse nuevo concierto. 

30. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Ventosa, 12, propiedad de don 
Benito de San Valentín Blanco, con efectos desde e! 1 de 
enero último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; debiendo abonarse en la cuenta del corriente año la 
cantidad de 4.685,71 pesetas, por la totalidad del año en 
curso; quedando reducida la cuota para el futuro concierto 
que pueda estipularse en igual.cuantía. 

31. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
sito en el puente de la Reina, margen izquierda de! río 
Manzanares, propiedad de don Jesús Pe!áez Huertas, con 
efectos desde el 1 de enero último, por cese definitivo; 
debiendo abonarse en la cuenta del primer semestre del 
corriente año la cantidad de 1.675 pesetas, por el período 
del 1 de enero al 30 de junio; quedando reducida la cuota 
para un nuevo concierto en la cuantía de 3.350 pesetas. 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican ; 

Calle de Migue! Servet, 9, propiedad de don Victoriano 
García, con efectos desde el 17 de octubre de 1958, por obras 
de ampliación; debiendo abonarse en la cuenta del corriente 
año la cantidad de 4.055,45 pesetas, por el período de! 17 de 
octubre de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota en la cuantía de 3.360 pesetas, caso 
de que se ce!ebre nuevo concierto. 

Calle de Hernani, 13, propiedad de doña Petra Escri­
bano Fernández, con efectos desde e! 1 de octubre de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del corriente año la suma de 8.728,55 pesetas, importe 
de dicha baja, por el período del 1 de octubre de 1958 al 
31 de diciembre de! año en curso; quedando reducida la 
cuota para un nuevo concierto en la cuantía de 6.982,85 
pesetas. 

34. Conceder la baja 'en el concierto estipulado con e! 
gremio fiscal sinclical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta v ocho 
coches que constituyen la relación que encabeza el de ma-
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Cooperativa del Bienestar Popular, calle de Prádena 
del Rincón, 2; cuota anual, 1.082 pesetas. 

Don Florentino Cabellos, calle de Rodríguez Espinosa, 
número 3; cuota anual, 701 pesetas. 

Don Virgilio Ortega, avenida de San Diego, 130; cuota 
anual, 2.321 pesetas. 

Don Crescencio Mozo, avenida de San Diego, 150; cuota 
anual, 2.468 pesetas. 

Don Fe!ipe Muñoz, avenida de San Diego, 152; cuota 
anual, 2.001 pesetas. 

Don Francisco Santos, calle de Serrano, 164; cuota 
anual, 3.117 pesetas. 

Don Aquilino Sola, ca11e de la Sierra de! Cadí, 5; cuota 
anual, 951 pesetas. 

Don Jacinto Velázquez, ca11e de la Sierra Toledana, 12; 
cuota anual, 601 pesetas. 

Don José Antonio Pérez, calle de Tomás Bretón, 8; 
cuota anual, 334 pesetas. 

Don Inocencia Martínez, calle de Valderribas, 25; cuota 
anual, 2.710 pesetas. 

Don Luciano Alonso, calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 18; cuota anual, 2.234 pesetas. 

22. Conceder e! alta en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y siete 
vehículos que forman la relación que encabeza e! de ma­
trícula verde M-7890 y termina en el M-205375, y a los 
doce coches que se relacionan, empezando en el de · ma­
trícula verde M-20896 y finaliza en el M-205184, con efectos 
todos ellos desde elIde noviembre de 1958. 

23. Conceder el alta en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de cines para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de! local de nueva creación 
denominado Magallanes, sito en el número 5 de la calle de 
igual nombre, con carácter definitivo y efectos desde e! 
18 de noviembre de 1957, con la cuota anual de 277.374,13 
pesetas y un período de trescientos sesenta y cinco días 
cada año, formulándose el oportuno cargo, de 310.811,05 
pesetas, al 31 de diciembre de 1958, con e! consiguiente 
incremento en la cuota total gremial. 

24 y 25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo. de los dos 
establecimientos cuyas circunstancias se indican a conti­
'1uación; 

Calle de la Sierra de! Cadí, 11, propiedad de don N or­
berta Santos Gómez, con efectos desde el 10 de diciembre 
de 1958, por obras de reforma para su conversión en bar; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 5.035,45 pesetas, por e! período del 10 de diciembre 
de 1958 al 31 de diciembre de! corriente año; quedando 
reducida la cuota para el año 1960 en la cuantía de 4.754,28 
pesetas. 

Calle de Antonio Díaz, 29, propiedad de don Julio Sainz 
Maza, con efectos desde el 1 de octubre de 1958, por cese 
definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial la suma de 1.785.70 pesetas, por el período del 1 de 
octubre de 1958 al 31 de diciembre de! año en curso; que­
dando reducida la cuota para elIde enero de 1960 en la 
cuantía de 1.428,57 pesetas. 

26 y 27. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
nuevos establecimientós que a continuación se indican; 

Quiosco de la carretera de El Pardo, frente al núme­
ro 21, margen izquierda del río Manzanares, propiedad de 
don Manuel Bonilla Collado, con efectos desde elIde di­
ciembre de 1958, por cese definitivo; debiendo abonarse en 
la cuenta de concierto gremial la suma ele 583,32 pesetas, por 
el período del 1 de diciembre de 1958 al 30 de junio del 
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corriente año; quedando reducida la cuota para el segundo 
semestre de! año en curso en la cuantía de 999,99 pesetas. 

Calle de San Marcos, 19, propiedad de doña Julia Leal 
Sevilla, con efectos desde el 20 de diciembre de 1958, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 7.289,59 pesetas, por el período del 
20 de diciembre de 1958 al 30 de junio del corriente año; 
quedando reducida la cuota, caso de celebrarse nuevo con­
cierto, en la cuantía de 13.667,98 pesetas. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Recoletos, 5, propiedad de doña Juana 
Ruiz Forcada, con efectos desde elIde julio de 1958, por 
cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 45.740 pesetas, por el período del 
1 de julio de 1958 al 30 de junio del año en curso; quedando 
reducida la cuota para un nuevo contrato en igual cuantía. 

29. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para e! pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la carretera de Aragón, 55, pro­
piedad de don Benito Rodríguez Tejedor, con efectos desde 
elIde enero último, por obras de ampliación; debiendo 
abonarse en la cuenta de! primer semestre de! corriente año 
la cantidad de 1.678,50 pesetas; quedando reducida la cuota 
en 1.119 pesetas, caso de celebrarse nuevo concierto. 

30. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Ventosa, 12, propiedad de don 
Benito de San Valentín Blanco, con efectos desde e! 1 de 
enero último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; debiendo abonarse en la cuenta del corriente año la 
cantidad de 4.685,71 pesetas, por la totalidad del año en 
curso; quedando reducida la cuota para el futuro concierto 
que pueda estipularse en igual.cuantía. 

31. Conceder la baja en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
sito en el puente de la Reina, margen izquierda de! río 
Manzanares, propiedad de don Jesús Pe!áez Huertas, con 
efectos desde el 1 de enero último, por cese definitivo; 
debiendo abonarse en la cuenta del primer semestre del 
corriente año la cantidad de 1.675 pesetas, por el período 
del 1 de enero al 30 de junio; quedando reducida la cuota 
para un nuevo concierto en la cuantía de 3.350 pesetas. 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican ; 

Calle de Migue! Servet, 9, propiedad de don Victoriano 
García, con efectos desde el 17 de octubre de 1958, por obras 
de ampliación; debiendo abonarse en la cuenta del corriente 
año la cantidad de 4.055,45 pesetas, por el período de! 17 de 
octubre de 1958 al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota en la cuantía de 3.360 pesetas, caso 
de que se ce!ebre nuevo concierto. 

Calle de Hernani, 13, propiedad de doña Petra Escri­
bano Fernández, con efectos desde e! 1 de octubre de 1958, 
por cese definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de con­
cierto del corriente año la suma de 8.728,55 pesetas, importe 
de dicha baja, por el período del 1 de octubre de 1958 al 
31 de diciembre de! año en curso; quedando reducida la 
cuota para un nuevo concierto en la cuantía de 6.982,85 
pesetas. 

34. Conceder la baja 'en el concierto estipulado con e! 
gremio fiscal sinclical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta v ocho 
coches que constituyen la relación que encabeza el de ma-
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trícula VI-1575 y termina en el M-133877, con efectos 
desde el 1 de noviembre de 1958. 

35. Aprobar las transferencias de propiedad de treinta 
y ocho vehículos habidas en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, y que se contraen a la 
relación que encabeza el de matrícula PO-5996 y termina 
en el de M-203961, con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1958. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! denominado 
Vinces, de la calle de Luchana, 4, propiedad que fué de don 
Lucio Sanz de la Hoz, por traspaso y cierre para obras de 
reforma, con efectos desde elide enero último; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto la cifra de 73.424,93 pese­
tas, por el período del 1 de enero al 30 de junio del corriente 
año; quedando reducida la cuota para un nuevo concierto 
en la cuantía de 146.849,86 pesetas. 

37. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con doña Carmen Sánchez 
Raldua, propietaria de la pastelería y venta de fiambres de 
la calle de Fernández de los Ríos, 43, por los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y once 
meses de funcionamiento al año, en la cuota anual de pese­
tas 8.157,18, pagadera en onzavas partes, con vigencia desde 
el1 del corriente mes al 31 de enero de 1961) y con arreglo 
a las condiciones usuales. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado, bocas de riego y alumbrado ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en la calle de Cristino Corredor, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, e! 30 por 100 del 
de las de la calzada y alumbrado, e! 50 por 100 del de las de 
bocas de riego y el 66,66 por 100 del de las de alcantari­
llado, incrementados con e! recargo previsto en la Ordenan­
za y base correspondiente de las generales del presupuesto 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41 , alu­
dida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se c.onceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil , y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 
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39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Gabriel. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el camino de La Laguna, entre e! paseo 
de Muñoz Grandes y el camino de las Animas. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de la Constancia. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Pedro Díez, 
entre las calles de! Tordo y Santiago Esteve. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Picos de Europa. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y acometidas de! alcantarillado a casas particula­
res, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 por 100 
de! de las de alcantarillado, en cuanto a la exacción de con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de alcanta­
rillado y acometidas a casas particulares ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el camino de Valderribas (trozo primero, 
comprendido entre la calle del Arroyo Abroñigal y la ave­
nida ele la Peña Prieta). 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos y estacio­
namiento de la plaza de toros de Vista Alegre. 

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
los herederos de don Mauricio Carpintero Sanz contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
julio de 1958, desestimatorio de su petición de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego que afectan a la 
finca número 29 de la calle de la Peña Garbea; debiéndose 
estar a lo acordado, por subsistir las razones que motivaron 
aquella resolución, comunicándose a los propietarios que los 
beneficios de exención concedidos por la ley de 25 de junio 
de 1935 no alcanzan a las cuotas de contribuciones espe.-
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trícula VI-1575 y termina en el M-133877, con efectos 
desde el 1 de noviembre de 1958. 

35. Aprobar las transferencias de propiedad de treinta 
y ocho vehículos habidas en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, y que se contraen a la 
relación que encabeza el de matrícula PO-5996 y termina 
en el de M-203961, con efectos desde el 1 de noviembre 
de 1958. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! denominado 
Vinces, de la calle de Luchana, 4, propiedad que fué de don 
Lucio Sanz de la Hoz, por traspaso y cierre para obras de 
reforma, con efectos desde elide enero último; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto la cifra de 73.424,93 pese­
tas, por el período del 1 de enero al 30 de junio del corriente 
año; quedando reducida la cuota para un nuevo concierto 
en la cuantía de 146.849,86 pesetas. 

37. Celebrar un concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con doña Carmen Sánchez 
Raldua, propietaria de la pastelería y venta de fiambres de 
la calle de Fernández de los Ríos, 43, por los epígrafes 1.0 
y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y once 
meses de funcionamiento al año, en la cuota anual de pese­
tas 8.157,18, pagadera en onzavas partes, con vigencia desde 
el1 del corriente mes al 31 de enero de 1961) y con arreglo 
a las condiciones usuales. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de alcantarillado, bocas de riego y alumbrado ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en la calle de Cristino Corredor, contri­
buyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía 
con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se 
transformará en definitivo, una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, e! 30 por 100 del 
de las de la calzada y alumbrado, e! 50 por 100 del de las de 
bocas de riego y el 66,66 por 100 del de las de alcantari­
llado, incrementados con e! recargo previsto en la Ordenan­
za y base correspondiente de las generales del presupuesto 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41 , alu­
dida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se c.onceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil , y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 
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39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantari­
llado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Gabriel. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el camino de La Laguna, entre e! paseo 
de Muñoz Grandes y el camino de las Animas. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de la Constancia. 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Pedro Díez, 
entre las calles de! Tordo y Santiago Esteve. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Picos de Europa. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y acometidas de! alcantarillado a casas particula­
res, el 30 por 100 del de las de la calzada y el 66,66 por 100 
de! de las de alcantarillado, en cuanto a la exacción de con­
tribuciones especiales asignadas con motivo de las de pavi­
mentación de la calzada y aceras e instalación de alcanta­
rillado y acometidas a casas particulares ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el camino de Valderribas (trozo primero, 
comprendido entre la calle del Arroyo Abroñigal y la ave­
nida ele la Peña Prieta). 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos y estacio­
namiento de la plaza de toros de Vista Alegre. 

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
los herederos de don Mauricio Carpintero Sanz contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de 
julio de 1958, desestimatorio de su petición de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales por las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego que afectan a la 
finca número 29 de la calle de la Peña Garbea; debiéndose 
estar a lo acordado, por subsistir las razones que motivaron 
aquella resolución, comunicándose a los propietarios que los 
beneficios de exención concedidos por la ley de 25 de junio 
de 1935 no alcanzan a las cuotas de contribuciones espe.-
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ciales que puedan imponerse por obras, instalaciones o ser­
vicios ejecutados en la vía pública. 

47. Disponer que se someta a la consideración de! 
excelentísimo señor Ministro de Asuntos Exteriores, como 
contestación al escrito del señor Subsecretario de dicho 
~Iinisterio, fecha 16 de diciembre del pasado año, en el 
que interesaba la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales le corresponde satis­
facer como ocupante de diferentes fincas beneficiosamente 
afectadas por las obras de mejoramiento de alumbrado pú­
blico realizadas por el Ayuntamiento en algunas de las calles 
que comprende el titulado sector 8.°, la imposibilidad legal 
en que se encuentra la Corporación Municipal para decla­
rar la interesada exención de pago de las cuotas, ya que el 
apartado 2.° de la Sección 2.a del capítulo XV, libro 4.°, 
título I, de la ley de Régimen local, se refiere a las contri­
buciones especiales obtenidas del aumento de valor que las 
obras e instalaciones de servicios de referencia producen 
a estos bienes, únicas causas a las que se limita e! artícu­
lo 468, invocado por el señor Subsecretario en su expresado 
escrito, distinta a la que motiva la aplicación de las contri­
buciones especiales cuya exención de pago se pretende. 

48. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
administrativo en el recurso de reposición formulado por 
don José Cruz Gramontell contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril de 1957, desestima­
torio de su petición de exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por las .obras de instalación de 
tubería para suministro de agua ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en la calle de la Quijada de Pandiellos, en cuanto 
afectan a la finca número 19 de la citada calle; debiendo 
estarse a lo acordado, por subsistir las razones que moti­
varon aquella resolución;. significando al interesado que el 
referido inmueble, con fachada también a la calle de! Puerto 
de la Mano de Hierro, está sujeto a las cuotas de contribu­
ciones especiales por las obras, instalaciones o servicios que 
puedan ejecutarse independientemente en ambas calles, sien­
clo intranscendente el hecho de la utilización de unos u otros 
por los interesados, según previene el artículo 457 de la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de Paulina Odiaga 
y del Rascón, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de las fincas números 18, 11, 16, 35 (33 mo­
derno), 20, 10, 19, 18 (36 moderno), 27, 28, 12,28,34 y 32, 
toclas de la calle de Paulina Odiaga, por venir satisfaciendo 
estos inmuebles e! recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana durante el período de eje­
cución de las obras, dándose, por tanto, las circunstancias 
de simultaneidad determinadas en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago de las cuo­
tas interesada por los propietarios de las fincas números 37, 
43, 35, 40 y 21 de la calle de Paulina Odiaga y por el de la 
número 9 de la del Rascón, con vuelta a la de Paulina 
Odiaga, sin número, por no tributar el recargo anterior­
mente citado en la época en que se realizaron las obras, no 
acogiéndoles, por tanto, el beneficio previsto en el artícu­
lo 587 de! texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

Tercero. Acceder a la solicitud de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 15 de la calle de Paulina 
Odiaga y, en su consecuencia, disponer que se gire el reci­
bo correspondiente a estas cuotas al propietario, don Alfonso 
Alfranca Escuer. 
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Cuarto. Dar de baja en la relación de contribuyentes 
a don Ponciano Sánchez Sánchez, ya que e! propietario de 
la finca sin número de la calle del Rascón, con vuelta a la 
de San Gabrie!, es don Francisco Fernández Sánchez, a 
nombre del cual deberá girarse el correspondiente recibo. 

Quinto. Acceder a la petición de don Casimiro de la 
Fuente Elvira, por haberse comprobado que solamente es 
propietario de la finca número 6 de la calle de Paulina 
Odiaga, con vuelta a la de Inglaterra, con una longitud de 
fachada de 9,10 metros la primera y 9,50 metros por la 
calle de Inglaterra, ambas afectadas por las obras; debién­
dose liquidar la diferencia de la medida que se le asignó 
a don Agustín Rodríguez Alonso, como propietario de la 
finca número 8 de la calle de Paulina Odiaga, que tiene 
una longitud de fachada de diez metros, correspondiendo, 
en consecuencia, pagar a don Casimiro de la Fuente pese­
tas 2.644,92 por alcantarillado y 1.300,69 pesetas por ace­
ras, y a don Agustín Rodríguez Alonso, 1.421,99 y 699,30 
pesetas, respectivamente. 

Sexto. Desestimar la petición de don Sinforiano Fuen­
tes Sánchez, por haberse comprobado que es el propietario 
de la finca número 2, con vuelta a la de Inglaterra, que en 
la relación figura sin número de la de Paulina Odiaga, con 
vuelta a la de Inglaterra, debiéndosele comunicar que la 
longitud total de 39,85 metros lineales que se han asignado 
a esta finca se descomponen como sigue: 9,20 metros de 
fachada por la calle del General Ricardos, 21 metros por la 
de Paulina Odiaga y 9,65 metros por la de Inglaterra. 

Séptimo. Desestimar igualmente la petición de doña 
Francisca Braña Pastora, por haberse comprobado que es 
propietaria de la finca señalada con los números 5 y 7 de la 
calle del Rascón, que en el reparto de cuotas figuraba como 
sin número a nombre de don José Braña, con una longitud 
de fachada de 23,30 metros, que es la efectivamente afec­
tada por las obras. 

Octavo. Acceder a la petición de Herederos de Fidel 
Sánchez, y, en su consecuencia, disponer que se gire e! 
recibo de las cuotas a nombre de Herederos de Fidel Sán­

. chez, propietarios de la finca número 42 de la calle de Pau­
lina Odiaga, comunicándoles que se les han asignado 40,15 
metros de fachada, porque esta finca mide 19 metros por 
la de Paulina Odiaga y 21,15 por la del Rascón, afectados 
todos ellos por las obras; y 

N aveno. Desestimar la petición de revisión de medida 
interesada por don Santiago N evado Barragán, propietario 
de la finca número 9 de la calle del Rascón, con vuelta 
a la de Paulina Odiaga, que en el reparto de cuotas figura 
por Paulina Odiaga, sin número, teniendo en cuenta que los 
29,95 metros de fachada que se le asignan se descomponen 
como sigue: 24,70 metros lineales de fachada a la calle de 
Paulina Odiaga y 5,25 metros, también lineales, a la calle 
del Rascón, afectado todo ello por las obras realizadas y, por 
tanto, debidamente incluí do en el reparto. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de la Sierra 
Toledana y adyacentes de la Sierra Elvira, Pico del Salta­
dero y Garganta de Aisa, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por diversos propietarios "de fincas 
sitas en las expresadas calles, fundadas en el pago del re­
cargo extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial urbana, ya que el recargo alegado se comenzó 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, no existiendo la circunstancia de simultaneidad 
en ambas tributaciones, exigible para que se dé la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
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ciales que puedan imponerse por obras, instalaciones o ser­
vicios ejecutados en la vía pública. 

47. Disponer que se someta a la consideración de! 
excelentísimo señor Ministro de Asuntos Exteriores, como 
contestación al escrito del señor Subsecretario de dicho 
~Iinisterio, fecha 16 de diciembre del pasado año, en el 
que interesaba la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales le corresponde satis­
facer como ocupante de diferentes fincas beneficiosamente 
afectadas por las obras de mejoramiento de alumbrado pú­
blico realizadas por el Ayuntamiento en algunas de las calles 
que comprende el titulado sector 8.°, la imposibilidad legal 
en que se encuentra la Corporación Municipal para decla­
rar la interesada exención de pago de las cuotas, ya que el 
apartado 2.° de la Sección 2.a del capítulo XV, libro 4.°, 
título I, de la ley de Régimen local, se refiere a las contri­
buciones especiales obtenidas del aumento de valor que las 
obras e instalaciones de servicios de referencia producen 
a estos bienes, únicas causas a las que se limita e! artícu­
lo 468, invocado por el señor Subsecretario en su expresado 
escrito, distinta a la que motiva la aplicación de las contri­
buciones especiales cuya exención de pago se pretende. 

48. Confirmar la negativa tácita operada por el silencio 
administrativo en el recurso de reposición formulado por 
don José Cruz Gramontell contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril de 1957, desestima­
torio de su petición de exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por las .obras de instalación de 
tubería para suministro de agua ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en la calle de la Quijada de Pandiellos, en cuanto 
afectan a la finca número 19 de la citada calle; debiendo 
estarse a lo acordado, por subsistir las razones que moti­
varon aquella resolución;. significando al interesado que el 
referido inmueble, con fachada también a la calle de! Puerto 
de la Mano de Hierro, está sujeto a las cuotas de contribu­
ciones especiales por las obras, instalaciones o servicios que 
puedan ejecutarse independientemente en ambas calles, sien­
clo intranscendente el hecho de la utilización de unos u otros 
por los interesados, según previene el artículo 457 de la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de Paulina Odiaga 
y del Rascón, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a 
los propietarios de las fincas números 18, 11, 16, 35 (33 mo­
derno), 20, 10, 19, 18 (36 moderno), 27, 28, 12,28,34 y 32, 
toclas de la calle de Paulina Odiaga, por venir satisfaciendo 
estos inmuebles e! recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana durante el período de eje­
cución de las obras, dándose, por tanto, las circunstancias 
de simultaneidad determinadas en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago de las cuo­
tas interesada por los propietarios de las fincas números 37, 
43, 35, 40 y 21 de la calle de Paulina Odiaga y por el de la 
número 9 de la del Rascón, con vuelta a la de Paulina 
Odiaga, sin número, por no tributar el recargo anterior­
mente citado en la época en que se realizaron las obras, no 
acogiéndoles, por tanto, el beneficio previsto en el artícu­
lo 587 de! texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

Tercero. Acceder a la solicitud de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 15 de la calle de Paulina 
Odiaga y, en su consecuencia, disponer que se gire el reci­
bo correspondiente a estas cuotas al propietario, don Alfonso 
Alfranca Escuer. 

9 de febrero de 1959 

Cuarto. Dar de baja en la relación de contribuyentes 
a don Ponciano Sánchez Sánchez, ya que e! propietario de 
la finca sin número de la calle del Rascón, con vuelta a la 
de San Gabrie!, es don Francisco Fernández Sánchez, a 
nombre del cual deberá girarse el correspondiente recibo. 

Quinto. Acceder a la petición de don Casimiro de la 
Fuente Elvira, por haberse comprobado que solamente es 
propietario de la finca número 6 de la calle de Paulina 
Odiaga, con vuelta a la de Inglaterra, con una longitud de 
fachada de 9,10 metros la primera y 9,50 metros por la 
calle de Inglaterra, ambas afectadas por las obras; debién­
dose liquidar la diferencia de la medida que se le asignó 
a don Agustín Rodríguez Alonso, como propietario de la 
finca número 8 de la calle de Paulina Odiaga, que tiene 
una longitud de fachada de diez metros, correspondiendo, 
en consecuencia, pagar a don Casimiro de la Fuente pese­
tas 2.644,92 por alcantarillado y 1.300,69 pesetas por ace­
ras, y a don Agustín Rodríguez Alonso, 1.421,99 y 699,30 
pesetas, respectivamente. 

Sexto. Desestimar la petición de don Sinforiano Fuen­
tes Sánchez, por haberse comprobado que es el propietario 
de la finca número 2, con vuelta a la de Inglaterra, que en 
la relación figura sin número de la de Paulina Odiaga, con 
vuelta a la de Inglaterra, debiéndosele comunicar que la 
longitud total de 39,85 metros lineales que se han asignado 
a esta finca se descomponen como sigue: 9,20 metros de 
fachada por la calle del General Ricardos, 21 metros por la 
de Paulina Odiaga y 9,65 metros por la de Inglaterra. 

Séptimo. Desestimar igualmente la petición de doña 
Francisca Braña Pastora, por haberse comprobado que es 
propietaria de la finca señalada con los números 5 y 7 de la 
calle del Rascón, que en el reparto de cuotas figuraba como 
sin número a nombre de don José Braña, con una longitud 
de fachada de 23,30 metros, que es la efectivamente afec­
tada por las obras. 

Octavo. Acceder a la petición de Herederos de Fidel 
Sánchez, y, en su consecuencia, disponer que se gire e! 
recibo de las cuotas a nombre de Herederos de Fidel Sán­

. chez, propietarios de la finca número 42 de la calle de Pau­
lina Odiaga, comunicándoles que se les han asignado 40,15 
metros de fachada, porque esta finca mide 19 metros por 
la de Paulina Odiaga y 21,15 por la del Rascón, afectados 
todos ellos por las obras; y 

N aveno. Desestimar la petición de revisión de medida 
interesada por don Santiago N evado Barragán, propietario 
de la finca número 9 de la calle del Rascón, con vuelta 
a la de Paulina Odiaga, que en el reparto de cuotas figura 
por Paulina Odiaga, sin número, teniendo en cuenta que los 
29,95 metros de fachada que se le asignan se descomponen 
como sigue: 24,70 metros lineales de fachada a la calle de 
Paulina Odiaga y 5,25 metros, también lineales, a la calle 
del Rascón, afectado todo ello por las obras realizadas y, por 
tanto, debidamente incluí do en el reparto. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de la Sierra 
Toledana y adyacentes de la Sierra Elvira, Pico del Salta­
dero y Garganta de Aisa, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por diversos propietarios "de fincas 
sitas en las expresadas calles, fundadas en el pago del re­
cargo extraordinario del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial urbana, ya que el recargo alegado se comenzó 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, no existiendo la circunstancia de simultaneidad 
en ambas tributaciones, exigible para que se dé la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
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Régimen local, lo que será notificado a cada uno de los 
solicitantes. 

Segundo. Estimar la petición formulada por don Fran­
cisco GarcÍa Gutiérrez interesando se dirija la acción co­
bratoria de las cuotas en cuanto afectan a la finca número 22 
de la calle de la Sierra Toledana, dando de baja al peticio­
nario, a nombre de don Pedro Antonio López Cruz y doña 
Carmen Martínez CorcÍn Cruz, viuda de don Rafael Este­
ban Fernández, como personas obligadas al pago de estas 
cuotas, ya que se ha acreditado suficientemente en el ex­
pediente ser estos últimos los únicos propietarios de la finca 
en el momento de ejecutarse las obras; y 

Tercero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas, aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 6 de julio de 1955, y en 
su lugar aprobar las nuevas relaciones de las fincas bene­
ficiadas, con expresión de sus propietarios y reparto de 
cuotas que les corresponde satisfacer, como consecuencia 
de la rectificación realizada por la Sección Técnica de Valo­
raciones en virtud de la reclamación efectuada por doña 
Dolores Lozano Simón, propietaria de las fincas núme­
ros 6 a 10 de la calle de la Sierra Toledana; dándose la 
publicidad reglamentaria de estas nuevas distribuciones de 
cuotas, y. poniéndose de manifiesto el expediente y aquéllas 
a los interesados, para su examen, dentro del plazo de quin­
ce días siguientes al de la expresada publicación en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y presentación de reclamaciones 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más. 

51. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de María Teresa, 
solicitadas por los propietarios de las fincas números S y 3 
de dicha calle, por venir satisfaciendo ambos inmuebles el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana, y coincidir las demás prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

52. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Juan García de Lucas, propietario de la finca número 3 de 
la calle de Arregui y Aruej, de las cuotas que por contri­
buciones especiales han sido asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha calle, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras se venía tribu­
tando el recargo de! 4 por 100 del Ensanche, acogiénelole, 
por tanto, los beneficiqs previstos en e! artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder la exención de pago solicitada por don 
José Gómez Escribano, administrador de la finca número 15 
(en la relación, número 9) de la calle de Juan del Risco, 
de las cuotas que por contribuciones especiales han sido 
asignadas a la misma por las obras de pavimentación ele la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha. 
calle, en atención a que venía tributando el recargo del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana con an­
terioridad a la fecha de ejecución de las obras, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbe­
deros ejecutadas por e! Ayuntamiento en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, solicitada por la propiedad de la finca 
número 36 de dicha vía p!Íblica, por venir satisfaciendo el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana elel inmueble, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas al efecto. 

SS. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
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Domínguez, solicitada por don Mariano Martín Martín, 
para las que afectan a la finca número 4 de dicha calle, por 
venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y coin­
cidir las demás prescripciones legales establecidas al efecto. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro- · 
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Cipriano San­
cho, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
interesadas por el 'propietario de la finca número 38, por 
venir satisfaciendo la misma el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana con anterioridad a la fecha de ejecución de las obras, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por la propiedad de la finca número 36, en ocho pla­
zos trimestrales consecutivos, incrementados con e! interés 
del 5 por 100 anual. 

57. Estimar la solicitud de don Fernando Bayarri Co­
rella interesando ser dado de baja como titular de la finca 
número S de la calle de los Peñascales en la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de insta­
lación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento, 
y, en consecuencia, hacer que figure en su -lugar Inmobilia­
ria Alcázar, como única propietaria que era del inmueble 
en el momento de ejecutarse las obras; desestimándose la 
petición de exención de pago formulada por e! mismo señor 
respecto a la cuota que afecta a la finca número 8 (en la 
relación, número 10), fundada en el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, ya 
que el recargo alegado se comenzó a satisfacer con poste­
rioridad a la fecha de terminación de las obras, no dándose, 
por tanto, simultaneidad en ambas tributaciones ni la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; y desestimar igualmente la solicitud formu­
lada por Inmobiliaria Alcázar interesando rectificación en 
la medida lineal asignada al inmueble número S de la calle 
de los Peñascales en la distribución de cuotas, ya que, según 
los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales consultados al efecto, en el momento de realizarse las 
obras Inmobiliaria Alcázar era exclusivamente propietaria 
del inmueb}e, con 75,40 metros lineales de fachada, coinci­
dentes con la medida asignada en la distribución de cuotas 
citada. 

58. Adoptar los acuerdos siguientes, de conformidad 
con 10 informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención Municipal: 

Primero. Que se acceda a la petición form1:.11ada por 
don Manuel Andrés Estela, concesionario del puesto nú­
mero 10 del lado izquierdo del Bazar de las Américas, sito 
en la Ribera de Curtidores, finca de propiedad municipal, 
y, como consecuencia, que se le autorice a ceder o transferir 
dicho puesto a don José Andrés Matamoros. 

Segundo. Que conforme a los preceptos contenidos en 
el apéndice número 1 del presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, reguladores de la ocupación y aprovechamien­
to del terreno del Bazar de las Américas, se abone previa­
mente en la Caja municipal por el cedente, don Manuel 
Andrés Estela, la suma de 25.296 pesetas, importe de dos 
anualidades de la cuota que tiene asignada en la actualidad 
el puesto que se transfiere, y se cumplan cuantos requisi­
tos se señalan en la mencionada disposición; y 

Tercero. Que considerando que el terreno donde se 
encuentra el puesto está afectado por reformas urbanas, 
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Régimen local, lo que será notificado a cada uno de los 
solicitantes. 

Segundo. Estimar la petición formulada por don Fran­
cisco GarcÍa Gutiérrez interesando se dirija la acción co­
bratoria de las cuotas en cuanto afectan a la finca número 22 
de la calle de la Sierra Toledana, dando de baja al peticio­
nario, a nombre de don Pedro Antonio López Cruz y doña 
Carmen Martínez CorcÍn Cruz, viuda de don Rafael Este­
ban Fernández, como personas obligadas al pago de estas 
cuotas, ya que se ha acreditado suficientemente en el ex­
pediente ser estos últimos los únicos propietarios de la finca 
en el momento de ejecutarse las obras; y 

Tercero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas, aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en 6 de julio de 1955, y en 
su lugar aprobar las nuevas relaciones de las fincas bene­
ficiadas, con expresión de sus propietarios y reparto de 
cuotas que les corresponde satisfacer, como consecuencia 
de la rectificación realizada por la Sección Técnica de Valo­
raciones en virtud de la reclamación efectuada por doña 
Dolores Lozano Simón, propietaria de las fincas núme­
ros 6 a 10 de la calle de la Sierra Toledana; dándose la 
publicidad reglamentaria de estas nuevas distribuciones de 
cuotas, y. poniéndose de manifiesto el expediente y aquéllas 
a los interesados, para su examen, dentro del plazo de quin­
ce días siguientes al de la expresada publicación en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y presentación de reclamaciones 
dentro de dicho período de tiempo y ocho días más. 

51. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de pavimentación y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de María Teresa, 
solicitadas por los propietarios de las fincas números S y 3 
de dicha calle, por venir satisfaciendo ambos inmuebles el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana, y coincidir las demás prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

52. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Juan García de Lucas, propietario de la finca número 3 de 
la calle de Arregui y Aruej, de las cuotas que por contri­
buciones especiales han sido asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha calle, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras se venía tribu­
tando el recargo de! 4 por 100 del Ensanche, acogiénelole, 
por tanto, los beneficiqs previstos en e! artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder la exención de pago solicitada por don 
José Gómez Escribano, administrador de la finca número 15 
(en la relación, número 9) de la calle de Juan del Risco, 
de las cuotas que por contribuciones especiales han sido 
asignadas a la misma por las obras de pavimentación ele la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha. 
calle, en atención a que venía tributando el recargo del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana con an­
terioridad a la fecha de ejecución de las obras, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbe­
deros ejecutadas por e! Ayuntamiento en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, solicitada por la propiedad de la finca 
número 36 de dicha vía p!Íblica, por venir satisfaciendo el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana elel inmueble, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas al efecto. 

SS. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manuel 
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Domínguez, solicitada por don Mariano Martín Martín, 
para las que afectan a la finca número 4 de dicha calle, por 
venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y coin­
cidir las demás prescripciones legales establecidas al efecto. 

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro- · 
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Cipriano San­
cho, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de absorbederos ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
interesadas por el 'propietario de la finca número 38, por 
venir satisfaciendo la misma el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana con anterioridad a la fecha de ejecución de las obras, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por la propiedad de la finca número 36, en ocho pla­
zos trimestrales consecutivos, incrementados con e! interés 
del 5 por 100 anual. 

57. Estimar la solicitud de don Fernando Bayarri Co­
rella interesando ser dado de baja como titular de la finca 
número S de la calle de los Peñascales en la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de insta­
lación de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento, 
y, en consecuencia, hacer que figure en su -lugar Inmobilia­
ria Alcázar, como única propietaria que era del inmueble 
en el momento de ejecutarse las obras; desestimándose la 
petición de exención de pago formulada por e! mismo señor 
respecto a la cuota que afecta a la finca número 8 (en la 
relación, número 10), fundada en el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, ya 
que el recargo alegado se comenzó a satisfacer con poste­
rioridad a la fecha de terminación de las obras, no dándose, 
por tanto, simultaneidad en ambas tributaciones ni la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local; y desestimar igualmente la solicitud formu­
lada por Inmobiliaria Alcázar interesando rectificación en 
la medida lineal asignada al inmueble número S de la calle 
de los Peñascales en la distribución de cuotas, ya que, según 
los informes emitidos por los diferentes Servicios munici­
pales consultados al efecto, en el momento de realizarse las 
obras Inmobiliaria Alcázar era exclusivamente propietaria 
del inmueb}e, con 75,40 metros lineales de fachada, coinci­
dentes con la medida asignada en la distribución de cuotas 
citada. 

58. Adoptar los acuerdos siguientes, de conformidad 
con 10 informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención Municipal: 

Primero. Que se acceda a la petición form1:.11ada por 
don Manuel Andrés Estela, concesionario del puesto nú­
mero 10 del lado izquierdo del Bazar de las Américas, sito 
en la Ribera de Curtidores, finca de propiedad municipal, 
y, como consecuencia, que se le autorice a ceder o transferir 
dicho puesto a don José Andrés Matamoros. 

Segundo. Que conforme a los preceptos contenidos en 
el apéndice número 1 del presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, reguladores de la ocupación y aprovechamien­
to del terreno del Bazar de las Américas, se abone previa­
mente en la Caja municipal por el cedente, don Manuel 
Andrés Estela, la suma de 25.296 pesetas, importe de dos 
anualidades de la cuota que tiene asignada en la actualidad 
el puesto que se transfiere, y se cumplan cuantos requisi­
tos se señalan en la mencionada disposición; y 

Tercero. Que considerando que el terreno donde se 
encuentra el puesto está afectado por reformas urbanas, 
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se entenderá hecha la transferencia con la reserva de que el 
nuevo ocupante se obliga a desalojarlo, sin derecho a indem­
nización de ninguna clase, cuando el Ayuntamiento nece­
site disponer de dicho terreno para la citada reforma, y en 
el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale. 

59. Adoptar los acuerdos siguientes, de conformidad 
con 10 informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención Municipal: 

Primero. Que se acceda a la petición formulada por 
don Manuel Andrés Estela, concesionario del puesto núme­
ro 6 del lado derecho del Bazar de las Américas, sito en la 
Ribera de Curtidores, finca de propiedad municipal, y, como 
consecuencia, que se le autorice a ceder o transferir dicho 
puesto a don Juan Legazpi Orefice. 

Segundo. Que conforme a los preceptos contenidos en 
el apéndice número 1 del presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, reguladores de la ocupación y aprovechamien­
to del terreno del Bazar de las Américas, se abone previa­
mente en la Caja municipal por el cedente, don Manuel 
Andrés Estela, la suma de 19.189,20 pesetas, importe de 
dos anualidades de la cuota que tiene asignada en la actua­
lidad el puesto que se transfiere, y se cumplan cuantos re­
quisitos se señalan en la mencionada disposición; y 

Tercero. Que considerando que el terreno donde se en­
cuentra el puesto está afectado por reformas urbanas, se 
entenderá hecha la transferencia con la reserva de que el 
nuevo ocupante se obliga a desalojarlo, sin derecho a indem­
nización de ninguna clase, cuando el Ayuntamiento nece­
site disponer de dicho terreno para la citada reforma, y en 
el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale. 

Fomento 

60. Aprobar la cuenta justificada, librada ya anteriór­
mente, al Arquitecto Director de Urbanismo, por la canti­
dad de 250.000 pesetas pam atender a gastos originados por 
los trabajos y material técnico de oficinas necesarios para la 
puesta en marcha de los polígonos de actuación municipal, 
con cargo a la partida 39 del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jesús Medrano García, para construir un edificio 
industrial en la calle de Alberdi, con vuelta a la de Pando. 

A don Manuel García Mateo, para construir una nave 
interior en la finca número 13 de la calle de Anastasia 
López. 

A don Isidro Díez Fernández, para demolición de la 
finca número 6 de la calle de Alejandro Morán. 

A don Angel García del Arenal Wuiter, para demoli­
ción de la finca de la calle ele Arturo Soria, con vuelta a 
la de Turrión. 

A don Juan Lázaro Urra, para demolición de la finca 
número 110 de la calle de Ayala. 

A don Saturnino Martínez Martínez, para demolición 
de la finca número 7 de la calle ele Alejandro Morán. 

A don Antonio Navarro Rubio, para demolición de la 
finca número 17 de la calle de Antonio. 

9 de febrero de 1959 

A Odafom (S. A), para construir una casa con ático 
en la carretera de Aragón, 62. 

A Religiosas del Buen Pastor, para demolición de la 
finca número 285 de la carretera de Aragón. 

A don Serafín de Isidro García, para demolición de la 
finca número 16 del paseo de las Acacias. 

A Hermanas Mercedarias de la Caridad, para demoli­
ción de la finca número 277 de la calle de Alfonso XIII. 

A don Esteban Aguado Hernández, para demolición ele 
la finca número 31 de la calle de Argüeso. 

A don Francisco Solera Montalvo, para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle ele Benita López. 

A don Francisco Pastor Carbonell, para demolición de 
la finca número 19 de la calle de Blasco de Garay. 

A don Antonio Rodríguez Revuelta, para ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la calle de Covaduches 
(barrio de Villaverde). 

A doña Rosalina Martínez Tapia, para ampliar una 
planta en la finca número 9 de la calle de Carlos Fuentes. 

A doña Rosario Cuesta Alvarez, para construir una 
nave en la avenida de los Caídos, 22. 

A don Juan Bellido Quero, para obras de ampliación 
en la planta baja de la finca número 4 de la calle de Emilio 
Ortuño, con vuelta a la del Alto de Cabrejas. 

A Obra Sindical 18 de Julio, para ampliación de una 
planta en la finca número 24 de la calle de Eloy Gonzalo. 

A don Ramiro Matarranz Cedillo, para construir unos 
bloques, con 583 viviendas y 129 locales, en la carretera de 
Extremadura, kilómetro 2,400. 

A don Adrián Valero Oliva, para ampliar una nueva 
planta en la finca número 15 de la calle del General Ri­
cardos. 

A doña María Cueva Guerra, para construir una casa 
en la calle de González Arias, 28. 

A la Cooperativa de Funcionarios del Estado, Provin­
cia y Municipio, para construir seis casas con sótano en la 
avenida del Generalísimo (manzana 8, casas 6, 5, 4, 3,2 y 1). 

Al Banco Central (S. A), para ampliación de unas plan­
tas y ático y reforma de otras en la finca número 140 de la 
calle de Hermosilla. 

A don Benigno González Gómez, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle de la Infanta María Te­
resa, 15 provisional. 

A don Teófilo Rey Navazo, para obras de nueva planta 
en la calle de la Inmaculada Concepción, con vuelta a la de 
Fernán Caballero. 

A don Juan Mariné Santaló, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle ele Juan Pradillo. 

A don Juan Capitolino Martín, para construir un to­
rreón en planta primera en la finca número 16 de la calle 
de Josefa Valcárcel. 

A don Eugenio Merlo Tejedor y a don José Calero 
V ozmediano, para demolición de la finca número 33 de la 
calle de Jerónima Llorente. 

A don José María Vera Martínez, para construir una 
casa con semisótano en el camino viejo de Leganés, sin 
número. 

A don Faustino Ortigosa Muñoz, para demolición de 
la finca número 31 del camino viejo de Leganés. 

A don Vicente Llanoa Díaz, para construir una casa 
con semisótano en el camino de la Laguna, con vuelta a la 
calle ele Arévalo. 

A Urbanizadora Saconia (S. A), para construir una 
casa con sótano en la calle de Luchana, 30. 

A doña Sotera Blázquez Rubio, para construir un sótano 
en una finca sin número de la calle del Lucero. 

A don Ramón Cruz Ruescas, para demolición total de 
la finca número 300 de la calle de López de Hoyos. 

A don Eugenio Calvo Castillo, para construir una casa en 
la calle de Manuel Maroto, 17. 
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se entenderá hecha la transferencia con la reserva de que el 
nuevo ocupante se obliga a desalojarlo, sin derecho a indem­
nización de ninguna clase, cuando el Ayuntamiento nece­
site disponer de dicho terreno para la citada reforma, y en 
el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale. 

59. Adoptar los acuerdos siguientes, de conformidad 
con 10 informado por la Administración de Rentas y por la 
Intervención Municipal: 

Primero. Que se acceda a la petición formulada por 
don Manuel Andrés Estela, concesionario del puesto núme­
ro 6 del lado derecho del Bazar de las Américas, sito en la 
Ribera de Curtidores, finca de propiedad municipal, y, como 
consecuencia, que se le autorice a ceder o transferir dicho 
puesto a don Juan Legazpi Orefice. 

Segundo. Que conforme a los preceptos contenidos en 
el apéndice número 1 del presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, reguladores de la ocupación y aprovechamien­
to del terreno del Bazar de las Américas, se abone previa­
mente en la Caja municipal por el cedente, don Manuel 
Andrés Estela, la suma de 19.189,20 pesetas, importe de 
dos anualidades de la cuota que tiene asignada en la actua­
lidad el puesto que se transfiere, y se cumplan cuantos re­
quisitos se señalan en la mencionada disposición; y 

Tercero. Que considerando que el terreno donde se en­
cuentra el puesto está afectado por reformas urbanas, se 
entenderá hecha la transferencia con la reserva de que el 
nuevo ocupante se obliga a desalojarlo, sin derecho a indem­
nización de ninguna clase, cuando el Ayuntamiento nece­
site disponer de dicho terreno para la citada reforma, y en 
el plazo que por la Alcaldía Presidencia se le señale. 

Fomento 

60. Aprobar la cuenta justificada, librada ya anteriór­
mente, al Arquitecto Director de Urbanismo, por la canti­
dad de 250.000 pesetas pam atender a gastos originados por 
los trabajos y material técnico de oficinas necesarios para la 
puesta en marcha de los polígonos de actuación municipal, 
con cargo a la partida 39 del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jesús Medrano García, para construir un edificio 
industrial en la calle de Alberdi, con vuelta a la de Pando. 

A don Manuel García Mateo, para construir una nave 
interior en la finca número 13 de la calle de Anastasia 
López. 

A don Isidro Díez Fernández, para demolición de la 
finca número 6 de la calle de Alejandro Morán. 

A don Angel García del Arenal Wuiter, para demoli­
ción de la finca de la calle ele Arturo Soria, con vuelta a 
la de Turrión. 

A don Juan Lázaro Urra, para demolición de la finca 
número 110 de la calle de Ayala. 

A don Saturnino Martínez Martínez, para demolición 
de la finca número 7 de la calle ele Alejandro Morán. 

A don Antonio Navarro Rubio, para demolición de la 
finca número 17 de la calle de Antonio. 

9 de febrero de 1959 

A Odafom (S. A), para construir una casa con ático 
en la carretera de Aragón, 62. 

A Religiosas del Buen Pastor, para demolición de la 
finca número 285 de la carretera de Aragón. 

A don Serafín de Isidro García, para demolición de la 
finca número 16 del paseo de las Acacias. 

A Hermanas Mercedarias de la Caridad, para demoli­
ción de la finca número 277 de la calle de Alfonso XIII. 

A don Esteban Aguado Hernández, para demolición ele 
la finca número 31 de la calle de Argüeso. 

A don Francisco Solera Montalvo, para obras de am­
pliación en la finca número 12 de la calle ele Benita López. 

A don Francisco Pastor Carbonell, para demolición de 
la finca número 19 de la calle de Blasco de Garay. 

A don Antonio Rodríguez Revuelta, para ampliación y 
reforma en la finca número 4 de la calle de Covaduches 
(barrio de Villaverde). 

A doña Rosalina Martínez Tapia, para ampliar una 
planta en la finca número 9 de la calle de Carlos Fuentes. 

A doña Rosario Cuesta Alvarez, para construir una 
nave en la avenida de los Caídos, 22. 

A don Juan Bellido Quero, para obras de ampliación 
en la planta baja de la finca número 4 de la calle de Emilio 
Ortuño, con vuelta a la del Alto de Cabrejas. 

A Obra Sindical 18 de Julio, para ampliación de una 
planta en la finca número 24 de la calle de Eloy Gonzalo. 

A don Ramiro Matarranz Cedillo, para construir unos 
bloques, con 583 viviendas y 129 locales, en la carretera de 
Extremadura, kilómetro 2,400. 

A don Adrián Valero Oliva, para ampliar una nueva 
planta en la finca número 15 de la calle del General Ri­
cardos. 

A doña María Cueva Guerra, para construir una casa 
en la calle de González Arias, 28. 

A la Cooperativa de Funcionarios del Estado, Provin­
cia y Municipio, para construir seis casas con sótano en la 
avenida del Generalísimo (manzana 8, casas 6, 5, 4, 3,2 y 1). 

Al Banco Central (S. A), para ampliación de unas plan­
tas y ático y reforma de otras en la finca número 140 de la 
calle de Hermosilla. 

A don Benigno González Gómez, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle de la Infanta María Te­
resa, 15 provisional. 

A don Teófilo Rey Navazo, para obras de nueva planta 
en la calle de la Inmaculada Concepción, con vuelta a la de 
Fernán Caballero. 

A don Juan Mariné Santaló, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle ele Juan Pradillo. 

A don Juan Capitolino Martín, para construir un to­
rreón en planta primera en la finca número 16 de la calle 
de Josefa Valcárcel. 

A don Eugenio Merlo Tejedor y a don José Calero 
V ozmediano, para demolición de la finca número 33 de la 
calle de Jerónima Llorente. 

A don José María Vera Martínez, para construir una 
casa con semisótano en el camino viejo de Leganés, sin 
número. 

A don Faustino Ortigosa Muñoz, para demolición de 
la finca número 31 del camino viejo de Leganés. 

A don Vicente Llanoa Díaz, para construir una casa 
con semisótano en el camino de la Laguna, con vuelta a la 
calle ele Arévalo. 

A Urbanizadora Saconia (S. A), para construir una 
casa con sótano en la calle de Luchana, 30. 

A doña Sotera Blázquez Rubio, para construir un sótano 
en una finca sin número de la calle del Lucero. 

A don Ramón Cruz Ruescas, para demolición total de 
la finca número 300 de la calle de López de Hoyos. 

A don Eugenio Calvo Castillo, para construir una casa en 
la calle de Manuel Maroto, 17. 
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A don Salvador Pulert Pous, para construir un almacén 
en el Mercado de Legazpi. 

A Raca (S. A.), para construir una casa con nave en 
la calle de María Luisa, con vuelta a la de Nuestra Señora 
del Carmen. 

A ' las Reverendas Madres Marianistas del Colegio de 
Santa María, para obras de ampliación en la finca núme­
ro 30 de la calle de María de Malina. 

A don Mariano Fernández Pérez, para construir una 
casa en la calle de los Mártires de la VentiBa, sin número, 
con vuelta a la del Cañaveral. 

A don BIas y a don Antonio García Clemente, para 
construir una casa con sótano en la calle de Marcenado, 35. 

A don Isidro Cano Cofiño, para construir una casa en 
la calle de Marina Usera, con vuelta a la de Berja. 

A doña María Victoria Vilariño Borno, para demolición 
de la planta baja de la finca número 2 de la calle '"de Ma1-
campo. 

A don Tomás Santiago García, para construir una casa 
a espaldas del paseo de Extremadura. 

A don Justo Gonzá1ez Encabo, para elevar unas plantas 
en la finca número 5 de la calle Nueva. 

A don Antonio Catena A1varez, para construir una casa 
en la calle Proyectada, sin número. 

A don Doroteo Dones Dones, para reforma de la esca­
lera y ampliar unas plantas en la finca número 24 de la 
avenida Proyectada, con vuelta a la calle de Santa Alicia. 

A don Pedro Serrano Chinchón, para ampliar una planta 
en la finca número 10 de la calle de Sánchez Balderas. 

A doña Aurora Suca Queiruga y a don Manuel Ayala 
Suca, para construir una casa con sótano en la ronda ele 
Segovia, 5. 

A don Vicente Fayos Fayos, para construir un chalet­
vivienda y cerramiento en la calle de San Mariano, sin 
número, con vuelta a la de Diana. 

A doña Angeles Carriles Alvarez, para elemo1er la finca 
número 12 de la calle ele Zabaleta. 

A don Félix Peinado Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Santa Natalia. 

118. Conceder licencia a don Manuel Terrón Ponce 
para construir un pabellón interior de planta baja en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12,300, dada la poca impor­
tancia de la obra y aun cuando no se ajusta a lo establecido 
en las Ordenanzas, y con la condición de que si en cual­
quier momento los propietarios de las edificaciones contiguas 
protestaran por dicha construcción quedará obligado a su 
derribo sin indemnización; debiendo cobrarse el quíntuplo 
ele sus derechos por la Administración de Rentas. 

119. Conceder licencia a don José María Vallejo para 
construir una casa para viviendas en la calle de la Aldea 
del Fresno, sin número, imponiéndose a la propiedad la 
sanción de 10.000 pesetas, que autoriza la ley de Orde­
nación urbana de Madrid, por haber ejecutado las obras 
antes de haber obtenido la licencia, y no ajustarse las mis­
mas a lo establecido en las Ordenanzas. 

120. Conceder licencia a la Congregación de Religiosas 
Dominicas de la Sagrada Familia para modificar el pro­
yecto, ya aprobado en marzo de 1957 por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, relativo a la finca número 13 del paseo 
de San Francisco ele Sales, e imponerle la sanción de pese­
tas 10.000 por haber ejecutado las obras antes de obtener 
la correspondiente licencia. 

Gobierno interior y Personal 

121 a 125. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Luis Esteban de Al­
decoa, al Médico de la Beneficencia Municipal don Agustín 
Calvo Pérez, al Profesor farmacéutico don Paulina Borrallo 
Nueda, al Profesor de la Banda Municipal don Rafael Ce-
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brián Sánchez y al Subalterno don Florencia Casas Guisado, 
por haber sido declarados inútiles para la prestación de sus 
servicios por el Tribunal Médico de reconocimiento de fun­
cionarios y obreros municipales, y contar con suficientes 
años de servicios, sin perjuicio de que, con posterioridad, 
se fije la clasificación pasiva que les corresponda. 

126. Jubilar, por cumplimiento de lél. edad reglamenta­
ria, al Conductor del Servicio contra Incendios don Manuel 
Sánchez Muriel, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 36.132,82, equivalente al 98 por 100 de las 36.870,23 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, todo 
ello de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 61 del reglamento del Cuerpo y el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, con efectos a· partir del día 5 de 
diciembre de 1958, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de enero último, 
en cumplimiento de lo determinado en el artículo 83, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

127. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Jefe de N ego ciado de Intervención don Marcelino 
Martínez Burgasé, asignándole el haber pasivo anual de 
73.399,26 pesetas, equivadente al 92 por 100 de las 79.781,81 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, con efectos a partir del día 15 del corriente, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de enero último, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 del corriente, en cumplimiento ele lo 
determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento ele Funcionarios de Administración local. 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conductor mecánico de Talleres Generales don Tomás 
Díez Millán, asignándole e! haber pasivo anual de 20.343,16 
pesetas, equivalente al 68 por 100 de las 26.014,28 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidael 
con el tiempo de servicios prestaelos por el interesado, con 
efectos a partir del día 31 de diciembre del pasado año, 
fecha siguiente a la elel cumplimiento de la eelad reglamen­
taria; siendo ele abono al interesado su sueldo activo elu­
rante todo el referido mes, y comenzanelo a percibir el haber 
pasivo a partir elel 1 de enero siguiente, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

129. Nombrar Enfermeras numerarias a las dieciséis 
supernumerarias que a continuación se relacionan, teniendo 
en cuenta el aumento acordado por la Corporación en 30 de 
julio de 1958, aprobado por resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, con efectos desde e! 1 de enero 
del corriente año: 

Doña María de! Carmen Garda Varela. 
Doña Ana María de Azcárraga y Servert. 
Doña Carmen Echegaray Dorado. 
Doña María del Pilar Muñoz GÓmez. 
Doña María del Carmen Morales Echevarría. 
Doña María_del Carmen Cernuda GÓmez. 
Dopa Leonor Pérez Carral. 
Doña Felicitas Arroyo Repila. 
Doña María del Carmen Villamor Velasco. 
Doña María Amparo Rivera Belestá. 
Doña María del Pilar Abascal Díez. 
Doña Esther de la Cal Revilla. 
Doña Julia Pintado Ruiz-Valdepeñas. 
Doña María Gloria Seguí Manzanares. 
Doña María del Carmen Ramos Durán. 
Doña Carmen Cebrián J uliá. 
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A don Salvador Pulert Pous, para construir un almacén 
en el Mercado de Legazpi. 

A Raca (S. A.), para construir una casa con nave en 
la calle de María Luisa, con vuelta a la de Nuestra Señora 
del Carmen. 

A ' las Reverendas Madres Marianistas del Colegio de 
Santa María, para obras de ampliación en la finca núme­
ro 30 de la calle de María de Malina. 

A don Mariano Fernández Pérez, para construir una 
casa en la calle de los Mártires de la VentiBa, sin número, 
con vuelta a la del Cañaveral. 

A don BIas y a don Antonio García Clemente, para 
construir una casa con sótano en la calle de Marcenado, 35. 

A don Isidro Cano Cofiño, para construir una casa en 
la calle de Marina Usera, con vuelta a la de Berja. 

A doña María Victoria Vilariño Borno, para demolición 
de la planta baja de la finca número 2 de la calle '"de Ma1-
campo. 

A don Tomás Santiago García, para construir una casa 
a espaldas del paseo de Extremadura. 

A don Justo Gonzá1ez Encabo, para elevar unas plantas 
en la finca número 5 de la calle Nueva. 

A don Antonio Catena A1varez, para construir una casa 
en la calle Proyectada, sin número. 

A don Doroteo Dones Dones, para reforma de la esca­
lera y ampliar unas plantas en la finca número 24 de la 
avenida Proyectada, con vuelta a la calle de Santa Alicia. 

A don Pedro Serrano Chinchón, para ampliar una planta 
en la finca número 10 de la calle de Sánchez Balderas. 

A doña Aurora Suca Queiruga y a don Manuel Ayala 
Suca, para construir una casa con sótano en la ronda ele 
Segovia, 5. 

A don Vicente Fayos Fayos, para construir un chalet­
vivienda y cerramiento en la calle de San Mariano, sin 
número, con vuelta a la de Diana. 

A doña Angeles Carriles Alvarez, para elemo1er la finca 
número 12 de la calle ele Zabaleta. 

A don Félix Peinado Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Santa Natalia. 

118. Conceder licencia a don Manuel Terrón Ponce 
para construir un pabellón interior de planta baja en la 
carretera de Aragón, kilómetro 12,300, dada la poca impor­
tancia de la obra y aun cuando no se ajusta a lo establecido 
en las Ordenanzas, y con la condición de que si en cual­
quier momento los propietarios de las edificaciones contiguas 
protestaran por dicha construcción quedará obligado a su 
derribo sin indemnización; debiendo cobrarse el quíntuplo 
ele sus derechos por la Administración de Rentas. 

119. Conceder licencia a don José María Vallejo para 
construir una casa para viviendas en la calle de la Aldea 
del Fresno, sin número, imponiéndose a la propiedad la 
sanción de 10.000 pesetas, que autoriza la ley de Orde­
nación urbana de Madrid, por haber ejecutado las obras 
antes de haber obtenido la licencia, y no ajustarse las mis­
mas a lo establecido en las Ordenanzas. 

120. Conceder licencia a la Congregación de Religiosas 
Dominicas de la Sagrada Familia para modificar el pro­
yecto, ya aprobado en marzo de 1957 por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, relativo a la finca número 13 del paseo 
de San Francisco ele Sales, e imponerle la sanción de pese­
tas 10.000 por haber ejecutado las obras antes de obtener 
la correspondiente licencia. 

Gobierno interior y Personal 

121 a 125. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Luis Esteban de Al­
decoa, al Médico de la Beneficencia Municipal don Agustín 
Calvo Pérez, al Profesor farmacéutico don Paulina Borrallo 
Nueda, al Profesor de la Banda Municipal don Rafael Ce-
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brián Sánchez y al Subalterno don Florencia Casas Guisado, 
por haber sido declarados inútiles para la prestación de sus 
servicios por el Tribunal Médico de reconocimiento de fun­
cionarios y obreros municipales, y contar con suficientes 
años de servicios, sin perjuicio de que, con posterioridad, 
se fije la clasificación pasiva que les corresponda. 

126. Jubilar, por cumplimiento de lél. edad reglamenta­
ria, al Conductor del Servicio contra Incendios don Manuel 
Sánchez Muriel, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 36.132,82, equivalente al 98 por 100 de las 36.870,23 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, todo 
ello de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 61 del reglamento del Cuerpo y el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, con efectos a· partir del día 5 de 
diciembre de 1958, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de enero último, 
en cumplimiento de lo determinado en el artículo 83, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

127. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Jefe de N ego ciado de Intervención don Marcelino 
Martínez Burgasé, asignándole el haber pasivo anual de 
73.399,26 pesetas, equivadente al 92 por 100 de las 79.781,81 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado, con efectos a partir del día 15 del corriente, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el mes de enero último, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 del corriente, en cumplimiento ele lo 
determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento ele Funcionarios de Administración local. 

128. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conductor mecánico de Talleres Generales don Tomás 
Díez Millán, asignándole e! haber pasivo anual de 20.343,16 
pesetas, equivalente al 68 por 100 de las 26.014,28 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidael 
con el tiempo de servicios prestaelos por el interesado, con 
efectos a partir del día 31 de diciembre del pasado año, 
fecha siguiente a la elel cumplimiento de la eelad reglamen­
taria; siendo ele abono al interesado su sueldo activo elu­
rante todo el referido mes, y comenzanelo a percibir el haber 
pasivo a partir elel 1 de enero siguiente, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

129. Nombrar Enfermeras numerarias a las dieciséis 
supernumerarias que a continuación se relacionan, teniendo 
en cuenta el aumento acordado por la Corporación en 30 de 
julio de 1958, aprobado por resolución de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, con efectos desde e! 1 de enero 
del corriente año: 

Doña María de! Carmen Garda Varela. 
Doña Ana María de Azcárraga y Servert. 
Doña Carmen Echegaray Dorado. 
Doña María del Pilar Muñoz GÓmez. 
Doña María del Carmen Morales Echevarría. 
Doña María_del Carmen Cernuda GÓmez. 
Dopa Leonor Pérez Carral. 
Doña Felicitas Arroyo Repila. 
Doña María del Carmen Villamor Velasco. 
Doña María Amparo Rivera Belestá. 
Doña María del Pilar Abascal Díez. 
Doña Esther de la Cal Revilla. 
Doña Julia Pintado Ruiz-Valdepeñas. 
Doña María Gloria Seguí Manzanares. 
Doña María del Carmen Ramos Durán. 
Doña Carmen Cebrián J uliá. 
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cía Municipal a don Manuel Benedicto González, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa de des­
tino, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
efectos desde el día 19 de diciembre de 1958, en que le fué 
encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Guarda ju­
rado urbano y rural, jubilado, don Higinio Ballesteros Ro­
dríguez, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 13.660,19, siéndole de abono las diferencias causadas 
a su favor desde el 1 de enero de 1957. 

132. Rectificar la clasificación pasiva del Encargado de 
la Sala de Máquinas de Puericultura don Antonio Velas ca 
García, en el sentido de acumularle a los servrcios pres­
tados en la Corporación los prestados en el Ejército, asig­
nándole un nuevo haber pasivo anual de 26.914,45 pesetas, 
equivalente al 76 por 100 de las 30.794,57 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, siendo de abono al intere­
sado las diferencias causadas a su favor desde elIde julio 
de 1958. 

133. Asignar al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Alfonso' Ayllón Lara, jubilado por imposibilidad 
física el día 3 de diciembre último, el haber pasivo anual 
de 21.158,22 pesetas, equivalente al 64 por lOO' de las pese­
tas 28.747,60 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, al que han sido acumulados los dos años de 
carrera, más tres de servicios militares, a que el interesado 
tiene derecho, según decisión de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, debiendo surtir sus 
efectos a partir del día 1 de enero último. 

134. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Virginia Herizo Landa el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo qUe perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

135. Conceder a la Auxiliar administrativo de Secre­
taría doña Mercedes Roldán Cabrera el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la ' vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

136. Reconocer al Aparejador municipal, procedente 
de Fuencarral, don Alfonso Fernández Clausells desde el 
12, de enero del año en curso, en que se reintegró al ser­
vicio, el haber anual de 22.627 pesetas, que resulta de acu· 
mular al inicial, de 17.000 pesetas, tres cuatrienios vencidos, 
y quedando a los términos contenidos en la resolución de 
que tuvo conocimiento el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 20 de junio de 1958, para 10 relativo al vencimiento del 
próximo cuatrienio. 

137. Autorizar la continuación en el servicio activo 
del Médico de la Beneficencia Municipal don Juan Esquerdo 
Dale, que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 22 del corriente, por contar con más de diez 

años, sin llegar a veinte, de servicios prestados a esta Corpo­
ración, hasta completar el plazo mínimo exigido para poder 
acreditarle derechos pasivos, que se cumplirá el día 26 de 
agosto de 1960, de conformidad con el . dictamen favorable 
emitido por el Tribunal Médico de reconocimientos, que le 
ha considerado apto para el servicio. 

138. Reconocer y abonar a doña Isabel Martín Sánchez, 
en concepto de viuda de don Antonio Hernández Sánchez, 
Guarda de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia mensual de 301,97 pesetas desde el 2 de marzo de 1954 
al 31 de diciembre de 1956 y la vitalicia total mensual de 
450 pesetas a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a la partida 3.a del vigente presupuesto; deduciéndose la 
pensión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco 
años de 1.449,45 pesetas anuales y sus aumentos, y a partir 
del 1 de marzo de 1959 pasará en su totalidad a ser obli­
gación municipal. 

139. Reconocer y abonar a doña Teresa López Gon­
zález, viuda de don Basilio Gómez Rodríguez, Vigilante de 
Arbitrios, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección, la pensión vitalicia mensual de 268,50 
pesetas desde el 17 de mayo de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956 y desde el 1 de enero de 1957 la vitalicia mensual 
total de 402,75 pesetas, yen todo caso mientras permanezca 
en estado de viudez; deduciéndose la pensión temporal por 
cinco años del Montepío de Funcionarios de 1.288,80 pese­
tas anuales, al que el Ayuntamiento le reintegrará el exceso 
que en más abone con cargo a la aprtida 3.a del vigente 
presupuesto, y a partir del 16 de mayo de 1956 será a cargo 
de la Corporación Municipal el total de la vitalicia. 

140. Reconocer y abonar a doña Carmen Ocaña Ayo­
ra, en concepto de viuda del operario del Matadero don 
Pedro Críez Cerveró, la pensión vitalicia mensual de pese­
tas 339,97 desde el 13 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1956 y la total mensual de 450 pesetas desde elIde 
enero de 1957, mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación al crédito consignado en la relación de 
Resultas y capítulo III del vigente presupuesto. 

141. Reconocer y abonar a doña Teresa Paredes Pérez, 
en concepto de viuda de don Miguel V ázquez Otero, ope­
rario de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, la 
pensión vitalicia de 595,53 pesetas mensuales a partir del 
28 ele febrero de 1958, y mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación al crédito consignado en la parti­
da 539 del vigente presupuesto. 

142. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas, 
afecto a la 2.a Zona, don Pedro Sánchez Martínez la can­
tidad de 720 pesetas, en concepto de ayuda familiar, corres­
pondiente al mes de julio del pasado año, una vez que ha 
demostrado debidamente el derecho a la misma, siendo cargo 
esta cantidad al crédito que figura en la partida 542 del 
presupuesto de gastos del año 1958. 

143. Abonar a don Marcelino Torres-Canal Torres­
Durán, en concepto de hijo adoptivo del que fué Director 
del Laboratorio Municipal don Lucas Torres-Canal Páez, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: 

Activo: por las diferencias entre el sueldo y el haber 
pasivo del mes de octubre, 5.183,36 pesetas; por la media 
paga de octubre, 2.591,68 pesetas, y por ellO por 100 
elel plus de carestía de vida de julio a octubre, 1.066,66 
pesetas. Pasivo: por la pensión de octubre de 1958, pese­
tas 4.732,18, y por la parte proporcional de la paga de 

Tavidad, 2.865,59 pesetas; debiendo tener aplicación dichas 
cantidades a la partida 332, la primera; a la 540, las segunda 
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cía Municipal a don Manuel Benedicto González, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa de des­
tino, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
efectos desde el día 19 de diciembre de 1958, en que le fué 
encomendado servicio, y con los derechos y deberes esta­
blecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

131. Rectificar la clasificación pasiva del Guarda ju­
rado urbano y rural, jubilado, don Higinio Ballesteros Ro­
dríguez, en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, asignándole el nuevo haber pasivo anual de pese­
tas 13.660,19, siéndole de abono las diferencias causadas 
a su favor desde el 1 de enero de 1957. 

132. Rectificar la clasificación pasiva del Encargado de 
la Sala de Máquinas de Puericultura don Antonio Velas ca 
García, en el sentido de acumularle a los servrcios pres­
tados en la Corporación los prestados en el Ejército, asig­
nándole un nuevo haber pasivo anual de 26.914,45 pesetas, 
equivalente al 76 por 100 de las 30.794,57 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, siendo de abono al intere­
sado las diferencias causadas a su favor desde elIde julio 
de 1958. 

133. Asignar al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don Alfonso' Ayllón Lara, jubilado por imposibilidad 
física el día 3 de diciembre último, el haber pasivo anual 
de 21.158,22 pesetas, equivalente al 64 por lOO' de las pese­
tas 28.747,60 que le han sido reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, al que han sido acumulados los dos años de 
carrera, más tres de servicios militares, a que el interesado 
tiene derecho, según decisión de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, debiendo surtir sus 
efectos a partir del día 1 de enero último. 

134. Conceder a la Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña Virginia Herizo Landa el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente 
reglamento de funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo qUe perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

135. Conceder a la Auxiliar administrativo de Secre­
taría doña Mercedes Roldán Cabrera el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la ' vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

136. Reconocer al Aparejador municipal, procedente 
de Fuencarral, don Alfonso Fernández Clausells desde el 
12, de enero del año en curso, en que se reintegró al ser­
vicio, el haber anual de 22.627 pesetas, que resulta de acu· 
mular al inicial, de 17.000 pesetas, tres cuatrienios vencidos, 
y quedando a los términos contenidos en la resolución de 
que tuvo conocimiento el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 20 de junio de 1958, para 10 relativo al vencimiento del 
próximo cuatrienio. 

137. Autorizar la continuación en el servicio activo 
del Médico de la Beneficencia Municipal don Juan Esquerdo 
Dale, que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 22 del corriente, por contar con más de diez 

años, sin llegar a veinte, de servicios prestados a esta Corpo­
ración, hasta completar el plazo mínimo exigido para poder 
acreditarle derechos pasivos, que se cumplirá el día 26 de 
agosto de 1960, de conformidad con el . dictamen favorable 
emitido por el Tribunal Médico de reconocimientos, que le 
ha considerado apto para el servicio. 

138. Reconocer y abonar a doña Isabel Martín Sánchez, 
en concepto de viuda de don Antonio Hernández Sánchez, 
Guarda de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad 
con la liquidación practicada por la Sección, la pensión vita­
licia mensual de 301,97 pesetas desde el 2 de marzo de 1954 
al 31 de diciembre de 1956 y la vitalicia total mensual de 
450 pesetas a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a la partida 3.a del vigente presupuesto; deduciéndose la 
pensión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco 
años de 1.449,45 pesetas anuales y sus aumentos, y a partir 
del 1 de marzo de 1959 pasará en su totalidad a ser obli­
gación municipal. 

139. Reconocer y abonar a doña Teresa López Gon­
zález, viuda de don Basilio Gómez Rodríguez, Vigilante de 
Arbitrios, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección, la pensión vitalicia mensual de 268,50 
pesetas desde el 17 de mayo de 1951 al 31 de diciembre 
de 1956 y desde el 1 de enero de 1957 la vitalicia mensual 
total de 402,75 pesetas, yen todo caso mientras permanezca 
en estado de viudez; deduciéndose la pensión temporal por 
cinco años del Montepío de Funcionarios de 1.288,80 pese­
tas anuales, al que el Ayuntamiento le reintegrará el exceso 
que en más abone con cargo a la aprtida 3.a del vigente 
presupuesto, y a partir del 16 de mayo de 1956 será a cargo 
de la Corporación Municipal el total de la vitalicia. 

140. Reconocer y abonar a doña Carmen Ocaña Ayo­
ra, en concepto de viuda del operario del Matadero don 
Pedro Críez Cerveró, la pensión vitalicia mensual de pese­
tas 339,97 desde el 13 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1956 y la total mensual de 450 pesetas desde elIde 
enero de 1957, mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación al crédito consignado en la relación de 
Resultas y capítulo III del vigente presupuesto. 

141. Reconocer y abonar a doña Teresa Paredes Pérez, 
en concepto de viuda de don Miguel V ázquez Otero, ope­
rario de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, la 
pensión vitalicia de 595,53 pesetas mensuales a partir del 
28 ele febrero de 1958, y mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación al crédito consignado en la parti­
da 539 del vigente presupuesto. 

142. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas, 
afecto a la 2.a Zona, don Pedro Sánchez Martínez la can­
tidad de 720 pesetas, en concepto de ayuda familiar, corres­
pondiente al mes de julio del pasado año, una vez que ha 
demostrado debidamente el derecho a la misma, siendo cargo 
esta cantidad al crédito que figura en la partida 542 del 
presupuesto de gastos del año 1958. 

143. Abonar a don Marcelino Torres-Canal Torres­
Durán, en concepto de hijo adoptivo del que fué Director 
del Laboratorio Municipal don Lucas Torres-Canal Páez, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: 

Activo: por las diferencias entre el sueldo y el haber 
pasivo del mes de octubre, 5.183,36 pesetas; por la media 
paga de octubre, 2.591,68 pesetas, y por ellO por 100 
elel plus de carestía de vida de julio a octubre, 1.066,66 
pesetas. Pasivo: por la pensión de octubre de 1958, pese­
tas 4.732,18, y por la parte proporcional de la paga de 

Tavidad, 2.865,59 pesetas; debiendo tener aplicación dichas 
cantidades a la partida 332, la primera; a la 540, las segunda 
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y quinta; a la 541, la tercera, y a la 3.a, la cuarta; todas del 
vigente presupuesto. 

144 y 145. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios como Auxiliares de las oficinas municipales a favor 
de doña Filomena Ovejas Simón y doña Josefa López Alon­
so, con arreglo al proyecto de contrato que figura en los 
respectivos expedientes. 

146 a 148. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios con don Mariano Cottereau Hernández, como Pe­
rito industrial; con doña María Aumacellas de Granados, 
como Profesora de Natación del Cursillo escolar municipal, 
y con don Julio Pérez de Salcedo Benito, como Jefe del 
Albergue de Mendigos, con arreglo a los proyectos de 
contrato que figuran en los respectivos expedientes. 

149. Desestimar nuevamente la instancia suscrita por 
doña Carmen Carrero Martínez, viuda del operario del 
Matadero don José Marcos Martínez, en la que solicita 
pensión, teniendo en cuenta que el causante no prestó el 
mínimo de diez años de servicios activos, ya que los servi­
cios militares no sirven para alcanzar el mínimo necesario 
para la jubilación, y solamente 10 son para que sobre el 
mínimo legal se aumente el total de los computables. 

150. Desestimar la instancia de doña Angela Serrano 
Valles, viuda del operario de Limpiezas don Bonifacio Gar­
cía Ruano, en la que solicita pensión del 25 por 100 con 
cargo a fondos municipales, teniendo en cuenta que el cau­
sante falleció el día 11 de mayo de 1938, por 10 que no le 
alcanzan los beneficios establecidos en la vigente ley de 
Régimen local. 

151. N o adoptar resolución alguna, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, sobre la ins­
tancia presentada por el Oficial técnicoadministrativo don 
Miguel Malacuera Tola sobre el reconocimiento del décimo 
cuatrienio, por ser asunto que ha sido sometido por el pe­
ticionario a la jurisdicción contenciosoadministrativa. 

152. Desestimar la instancia del Auxiliar administra­
tivo don Pedro Barrueco Durán, en la que solicita recono­
cimiento del tiempo que dice permaneció en situacióp. de 
excedencia activa en el Ayuntamiento de Toledo, teniendo 
en cuenta que se han observado diversas anomalías en la 
concesión de la citada excedencia activa. 

153. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia suscrita por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaria don Enrique Useros 
Jiménez, en la que solicita que se le abonen los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que permaneció sus­
penso de empleo y sueldo en el Ayuntamiento de Vallecas, 
teniendo en cuenta que el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de octubre de 1958 no produjo la revo­
cación total del acuerdo de 24 de abril de 1957, ya que 
por aquél se le reconoció solamente el tiempo de suspensión 
a los efectos de percepción de cuatrienios. 

154. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Gerardo Fernández Lanseros contra el acuerdo 
municipal, de 24 de abril de 1957, sobre señalamiento de 
vencimiento de cuatrienios, teniendo en cuenta que no han 
sido debidamente comprobados los servicios interinos que 
el recurrente afirma haber prestado en el Ayuntamiento de 
Vicálvaro. 

155. Desestimar la petición de rectificación de jubila­
ción formulada por el operario de Cementerios, jubilado, don 
Casiano Contreras Larriba, en el sentido d~ acumularle los 
cuatrienios desde la fecha de su ingreso, con arreglo al jor­
nal inicial de 34 pesetas que corresponde a los de su clase 
desde elIde enero de 1958, teniendo en cuenta que el inte­
resado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación el 
día 3 de diciembre de 1957, a partir ele cuya fecha quedó 
congelado el jornal que disfrutaba, sin derecho a ninguna 
clase de mejoras posteriores. 

156. Abonar hasta el mes de mayo próximo, inclusi-
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ve, a la Oficial administrativo de Secretaría doña Eugenia 
Victoria Vega Hernández la gratificación de 600 pesetas 
mensuales, por su labor como Auxiliar del Letrado consis­
torial, a quien, por delegación de la Alcaldía Presidencia, 
se encomendó la organización de un Secretariado Hispano­
Luso-Americano y Filipino de Municipios, y para cuyo pago 
existe consignación específica en el vigente presupuesto. 

157. N ombrar con carácter interino, y por el plazo 
máximo de seis meses, Técnico industrial del Ayuntamien­
to, en vacante producida por ascenso de don Domingo Díaz 
Ungría, a don Fernando Iznaola Molinero, dando a este 
nombramiento efectos retroactivos al 5 de enero último, 
fecha desde la cual, por razones de urgencia, se le enco­
mendó servicio. 

158. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen-
taria, al Celador de Mercados don Félix Llorente Frutos, 
asignándole el haber pasivo anual de 37.327,14 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo de las 37.327,14 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, al que han sido acumulados catorce años, dos meses 
y veinticuatro días de servicios militares a que el interesado 
tiene derecho, según decisión de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, con efectos a partir 
del día 10 del corriente, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes, y co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo 
siguiente, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

159. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo de Intervención don Roberto Roldán 
Mínguez, como consecuencia de reconocerle los ocho años 
servidos a la Administración Local en el Ayuntamiento de 
Logroño, asignándole el nuevo haber pasivo de 34.500 pese­
tas, suma formada por el 88 por 100 del mayor sueldo per­
cibido, de 38.423,03 pesetas, más 687,74 pesetas, mejora 
que le corresponde en aplicación a los jubilados del decreto 
de 30 de noviembre de 1956; debiendo serie de obono las 
diferencias causadas a su favor desde elIde octubre de 1957. 

160. Abonar a don Eduardo Pérez Rodríguez, en con­
cepto de hijo del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
don José Pérez Angosto, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por su fallecido padre: por la pensión 
de junio y julio, a 12,90 pesetas diarias, 786,90 pesetas, y 
por la mensualidad extraordinaria del mes de julio, 387 
pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades a las parti­
das 539 y 540, respectivamente, del vigente presupuesto. 

161. Reconocer y abonar a doña Dolores Navarro Ba­
rrachina, en concepto de viuda de don Cirilo Gil Borgoñón, 
operario del Matadero, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo último, la pensión vitalicia mensual de pese­
tas 269,18 desde el día 26 de febrero de 1954 al 31 de diciem­
bre de 1956 y la total mensual de 403,77 pesetas a partir 
del 1 de enero de 1957, en todo caso o mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y en el capítulo III 
del vigente presupuesto. 

162. Reconocer y abonar a doña Remedios Parra Pei­
nado, en concepto de viuda de don Francisco López Ruiz, 
Encargado de Talleres Generales, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
mensual total de 455,71 pesetas, con efectos desele el 29 ele 
enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y en el capítulo nI 
del vigente presupuesto. 

163. Reconocer y abonar a doña Gaspara Martín Mo­
linero, en concepto ele viuda de don Francisco Martínez 
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y quinta; a la 541, la tercera, y a la 3.a, la cuarta; todas del 
vigente presupuesto. 

144 y 145. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios como Auxiliares de las oficinas municipales a favor 
de doña Filomena Ovejas Simón y doña Josefa López Alon­
so, con arreglo al proyecto de contrato que figura en los 
respectivos expedientes. 

146 a 148. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios con don Mariano Cottereau Hernández, como Pe­
rito industrial; con doña María Aumacellas de Granados, 
como Profesora de Natación del Cursillo escolar municipal, 
y con don Julio Pérez de Salcedo Benito, como Jefe del 
Albergue de Mendigos, con arreglo a los proyectos de 
contrato que figuran en los respectivos expedientes. 

149. Desestimar nuevamente la instancia suscrita por 
doña Carmen Carrero Martínez, viuda del operario del 
Matadero don José Marcos Martínez, en la que solicita 
pensión, teniendo en cuenta que el causante no prestó el 
mínimo de diez años de servicios activos, ya que los servi­
cios militares no sirven para alcanzar el mínimo necesario 
para la jubilación, y solamente 10 son para que sobre el 
mínimo legal se aumente el total de los computables. 

150. Desestimar la instancia de doña Angela Serrano 
Valles, viuda del operario de Limpiezas don Bonifacio Gar­
cía Ruano, en la que solicita pensión del 25 por 100 con 
cargo a fondos municipales, teniendo en cuenta que el cau­
sante falleció el día 11 de mayo de 1938, por 10 que no le 
alcanzan los beneficios establecidos en la vigente ley de 
Régimen local. 

151. N o adoptar resolución alguna, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, sobre la ins­
tancia presentada por el Oficial técnicoadministrativo don 
Miguel Malacuera Tola sobre el reconocimiento del décimo 
cuatrienio, por ser asunto que ha sido sometido por el pe­
ticionario a la jurisdicción contenciosoadministrativa. 

152. Desestimar la instancia del Auxiliar administra­
tivo don Pedro Barrueco Durán, en la que solicita recono­
cimiento del tiempo que dice permaneció en situacióp. de 
excedencia activa en el Ayuntamiento de Toledo, teniendo 
en cuenta que se han observado diversas anomalías en la 
concesión de la citada excedencia activa. 

153. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la instancia suscrita por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaria don Enrique Useros 
Jiménez, en la que solicita que se le abonen los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que permaneció sus­
penso de empleo y sueldo en el Ayuntamiento de Vallecas, 
teniendo en cuenta que el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de octubre de 1958 no produjo la revo­
cación total del acuerdo de 24 de abril de 1957, ya que 
por aquél se le reconoció solamente el tiempo de suspensión 
a los efectos de percepción de cuatrienios. 

154. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Gerardo Fernández Lanseros contra el acuerdo 
municipal, de 24 de abril de 1957, sobre señalamiento de 
vencimiento de cuatrienios, teniendo en cuenta que no han 
sido debidamente comprobados los servicios interinos que 
el recurrente afirma haber prestado en el Ayuntamiento de 
Vicálvaro. 

155. Desestimar la petición de rectificación de jubila­
ción formulada por el operario de Cementerios, jubilado, don 
Casiano Contreras Larriba, en el sentido d~ acumularle los 
cuatrienios desde la fecha de su ingreso, con arreglo al jor­
nal inicial de 34 pesetas que corresponde a los de su clase 
desde elIde enero de 1958, teniendo en cuenta que el inte­
resado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación el 
día 3 de diciembre de 1957, a partir ele cuya fecha quedó 
congelado el jornal que disfrutaba, sin derecho a ninguna 
clase de mejoras posteriores. 

156. Abonar hasta el mes de mayo próximo, inclusi-
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ve, a la Oficial administrativo de Secretaría doña Eugenia 
Victoria Vega Hernández la gratificación de 600 pesetas 
mensuales, por su labor como Auxiliar del Letrado consis­
torial, a quien, por delegación de la Alcaldía Presidencia, 
se encomendó la organización de un Secretariado Hispano­
Luso-Americano y Filipino de Municipios, y para cuyo pago 
existe consignación específica en el vigente presupuesto. 

157. N ombrar con carácter interino, y por el plazo 
máximo de seis meses, Técnico industrial del Ayuntamien­
to, en vacante producida por ascenso de don Domingo Díaz 
Ungría, a don Fernando Iznaola Molinero, dando a este 
nombramiento efectos retroactivos al 5 de enero último, 
fecha desde la cual, por razones de urgencia, se le enco­
mendó servicio. 

158. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen-
taria, al Celador de Mercados don Félix Llorente Frutos, 
asignándole el haber pasivo anual de 37.327,14 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 del sueldo de las 37.327,14 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, al que han sido acumulados catorce años, dos meses 
y veinticuatro días de servicios militares a que el interesado 
tiene derecho, según decisión de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, con efectos a partir 
del día 10 del corriente, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes, y co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de marzo 
siguiente, de conformidad con lo determinado en el artícu­
lo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

159. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial téc­
nicoadministrativo de Intervención don Roberto Roldán 
Mínguez, como consecuencia de reconocerle los ocho años 
servidos a la Administración Local en el Ayuntamiento de 
Logroño, asignándole el nuevo haber pasivo de 34.500 pese­
tas, suma formada por el 88 por 100 del mayor sueldo per­
cibido, de 38.423,03 pesetas, más 687,74 pesetas, mejora 
que le corresponde en aplicación a los jubilados del decreto 
de 30 de noviembre de 1956; debiendo serie de obono las 
diferencias causadas a su favor desde elIde octubre de 1957. 

160. Abonar a don Eduardo Pérez Rodríguez, en con­
cepto de hijo del que fué Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
don José Pérez Angosto, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por su fallecido padre: por la pensión 
de junio y julio, a 12,90 pesetas diarias, 786,90 pesetas, y 
por la mensualidad extraordinaria del mes de julio, 387 
pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades a las parti­
das 539 y 540, respectivamente, del vigente presupuesto. 

161. Reconocer y abonar a doña Dolores Navarro Ba­
rrachina, en concepto de viuda de don Cirilo Gil Borgoñón, 
operario del Matadero, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo último, la pensión vitalicia mensual de pese­
tas 269,18 desde el día 26 de febrero de 1954 al 31 de diciem­
bre de 1956 y la total mensual de 403,77 pesetas a partir 
del 1 de enero de 1957, en todo caso o mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y en el capítulo III 
del vigente presupuesto. 

162. Reconocer y abonar a doña Remedios Parra Pei­
nado, en concepto de viuda de don Francisco López Ruiz, 
Encargado de Talleres Generales, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
mensual total de 455,71 pesetas, con efectos desele el 29 ele 
enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y en el capítulo nI 
del vigente presupuesto. 

163. Reconocer y abonar a doña Gaspara Martín Mo­
linero, en concepto ele viuda de don Francisco Martínez 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Jiménez, Vigilante de Arbitrios, en ~plicación ?,el a~ue:~o 
plenario de 30 de mayo de! pasado ano, la penslOn vltal!cla 
mensual de 301,96 pesetas desde el 9 de noviembre de 1953 
al31 de diciembre de 1956 y la mensual total de 450 pesetas 
desde e! 1 de enero de 1957, en todo caso mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y por el capítulo In 
del vigente presupuesto. 

164. Reconocer y abonar a doña Dorotea López Gon­
zález, viuda de don Ricardo Trampal Rodríguez, operario 
del Servicio de Limpiezas, en aplicación de! acuerdo plena­
rio de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia men­
sual de 139,40 pesetas desde el 3 de febrero de 1954 al 
31 de diciembre de 1956 y la total mensual de 300 pesetas 
a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en la relación de Resultas y en el 
capítulo nI del vigente presupuesto. 

165. Reconocer y abonar a doña Dámasa Sánchez Ga­
rrido, en concepto de viuda de don Luciano Vaquerizo 
López, Peón del Ramo de Alcantarillado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de! pasado año, la pensión 
vitalicia mensual de 397,27 pesetas desde e! 2 de enero 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956 y la total mensual de 
515,55 pesetas a partir de! 1 de enero de 1957, en todo caso 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en la relación de Resultas y en 
el capítulo nI del vigente presupuesto. 

166. Reconocer y abonar a doña Emilia Palomo Jaume, 
en concepto de viuda de! operario del Servicio de Limpiezas 
don Mariano Benito Gordo, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
mensual de 296,19 pesetas desde e! 17 de noviembre de 1954 
al 31 de diciembre de 1956 y la total mensual de 444,27 
pesetas a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en la relación de Resultas y en el capí­
tulo In del vigente presupuesto. 

167. Reconocer y abonar a doña Julia Martín Casado, 
viuda de don Miguel Marco Martínez, Peón de Vías y 
Obras, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
del pasado año, la pensión vitalicia mensual de 269,18 pe­
setas desde el 5 de octubre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1956 y la total mensual de 403,77 pesetas a partir del 
1 de enero de 1957, en todo caso mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación a los créditos consig­
nados en la relación de Resultas y en capítulo nI del vigente 
presupuesto. 

168. Reconocer y abonar a doña Isabe! García Gon-
zález, en concepto de viuda de don José Moraleda Carrasco, 
Maquinista de frigoríficos, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
mensual de 356,63 pesetas desde el 7 de junio al 31 de 
diciembre de 1956 y la mensual total de' 463,61 pesetas 
a partir del 1 de enero de 1957, en todo caso mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en la relación de Resultas y en el 
capítulo nI del vigente presupuesto. 

169. Reconocer y abonar a doña Juana Ecija CasteJIó, 
en concepto de viuda de don Eusebio Siez Salvador, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
total mensual de 466,58 pesetas, con efectos desde e! 9 de 
mayo de 1957, siguiendo en su percibo mientras permanezca 
en estado de viudez, y con aplicación a los créditos consig­
nados en la relación de Resultas y en e! capítulo nI del 
vigente presupuesto. . 

170. Reconocer y abonar a doña Carmen Fernández 
Renedo, en concepto de viuda de don Angel Pardos Pardos, 
operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuer-

9 de febrero de 1959 

do plenario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vita­
licia mensual de 205,31 pesetas desde el 18 de .julio de 1954 
al 31 de diciembre de 1956 y la total mensual de 307,96 
pesetas a partir de! 1 de enero de 1957, en todo caso mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en la relación de Resultas y en el 
capítulo III del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo que, con el fin de com­
pensar económicamente de los gastos realizados por la seño­
rita Clara Stauffer Loewe, en re!ación con el estudio de 
distintos Servicios municipales en diferentes Ayuntamien­
tos europeos, así como por la Memoria redactada sobre un 
proyecto de instalación de un Parque de atracciones en la 
Casa de Campo, se le conceda una gratificación extraordi­
naria de 5.000 pesetas, con cargo a la partida presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, con el fin de compensar 
económicamente de los trabajos llevados a cabo a partir del 
mes de noviembre del pasado año en relación con la psico­
logía infantil en el Internado Palacio Va1dés y en la Resi­
dencia de "Tres Cantos", como Profesora, además, para las 
clases de Francés y colaboradora en las funciones que se le 
encomendaran por el Instituto Municipal de Educación, se 
abone a la señorita María Pascuala Ramírez Reina, que ha 
sido contratada para tales funciones, la cantidad de 3.500 
pesetas, con cargo a la partida presupuestaria que por la 
[ntervención Municipal se determine. 

173. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión de 
alumnos del Instituto Nacional de Enseñanza Media Cer­
vantes, fecha 26 de enero. último, interesando una ayuda 
económica para realizar un viaje a Italia, con fines exclu­
sivamente educativos y para completar estudios del curso 
preuniversitario. 

y se acordó conceder a los fines interesados en dicho 
escrito la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

,"" • .,'I,."OU." . .".""."II"" ,.,.II'I""'""'I"I"I"II'U'j"I""'U''''U''''''·'' 'I, 'I''I '''' '''' I''I,'"'.,,.,·,,'1,'1"1"1"1"1"" '1"" 

Alcaldía Pre, ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Rébimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gonzalo García Recuero, para venta de pinturas 
para decoraciones en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 16. 

Don Luis Llorente Petreñas, para venta de automóviles 
en la calle de San Antonio de Padua, 54. 

Temar (S. A.), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 145. 

Don Justo Domínguez García, para venta de joyas en 
la carrera de San Jerónimo, 5. 

Inmuebles Malacitanos (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Teruel, 32. 

Doña Carmen Fernández Morcillo, para lechería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Teruel, 39. 
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al31 de diciembre de 1956 y la mensual total de 450 pesetas 
desde e! 1 de enero de 1957, en todo caso mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consignados en la relación de Resultas y por el capítulo In 
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zález, en concepto de viuda de don José Moraleda Carrasco, 
Maquinista de frigoríficos, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vitalicia 
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nados en la relación de Resultas y en e! capítulo nI del 
vigente presupuesto. . 

170. Reconocer y abonar a doña Carmen Fernández 
Renedo, en concepto de viuda de don Angel Pardos Pardos, 
operario del Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuer-

9 de febrero de 1959 

do plenario de 30 de mayo del pasado año, la pensión vita­
licia mensual de 205,31 pesetas desde el 18 de .julio de 1954 
al 31 de diciembre de 1956 y la total mensual de 307,96 
pesetas a partir de! 1 de enero de 1957, en todo caso mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en la relación de Resultas y en el 
capítulo III del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo que, con el fin de com­
pensar económicamente de los gastos realizados por la seño­
rita Clara Stauffer Loewe, en re!ación con el estudio de 
distintos Servicios municipales en diferentes Ayuntamien­
tos europeos, así como por la Memoria redactada sobre un 
proyecto de instalación de un Parque de atracciones en la 
Casa de Campo, se le conceda una gratificación extraordi­
naria de 5.000 pesetas, con cargo a la partida presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine. 

172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, con el fin de compensar 
económicamente de los trabajos llevados a cabo a partir del 
mes de noviembre del pasado año en relación con la psico­
logía infantil en el Internado Palacio Va1dés y en la Resi­
dencia de "Tres Cantos", como Profesora, además, para las 
clases de Francés y colaboradora en las funciones que se le 
encomendaran por el Instituto Municipal de Educación, se 
abone a la señorita María Pascuala Ramírez Reina, que ha 
sido contratada para tales funciones, la cantidad de 3.500 
pesetas, con cargo a la partida presupuestaria que por la 
[ntervención Municipal se determine. 

173. Se dió cuenta de un escrito de la Comisión de 
alumnos del Instituto Nacional de Enseñanza Media Cer­
vantes, fecha 26 de enero. último, interesando una ayuda 
económica para realizar un viaje a Italia, con fines exclu­
sivamente educativos y para completar estudios del curso 
preuniversitario. 

y se acordó conceder a los fines interesados en dicho 
escrito la cantidad de 1.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se de­
termine. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre, ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que mf e~tán conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Rébimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gonzalo García Recuero, para venta de pinturas 
para decoraciones en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 16. 

Don Luis Llorente Petreñas, para venta de automóviles 
en la calle de San Antonio de Padua, 54. 

Temar (S. A.), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 145. 

Don Justo Domínguez García, para venta de joyas en 
la carrera de San Jerónimo, 5. 

Inmuebles Malacitanos (S. A.), para domicilio social 
provisional en la calle de Teruel, 32. 

Doña Carmen Fernández Morcillo, para lechería, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Teruel, 39. 
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Don Dámaso Antonio Aguña Medina, para almacén y 
venta de materiales de construcción en la calle del Seis de 
Noviembre, 4. 

Don Polixeno Pascual del Barrio, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de la Osa Mayor, 55. 

Exclusiva Española Total-K-G Foerstner & Co. (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la avenida de Pedro 
Díez, 23. 

Celbbox Española (S. A.), para depósito cerrado y ofi­
cinas en la calle de López de Hoyos, 174. 

Cueros y Repujados Arte Español (S. L.), para depósito 
cerrado de marroquinería en el Mercado de Barceló, cajón 
número 70. 

Cueros y Repujaelos Arte Español (S. L.), para depósito 
cerraelo de marroquinería en el Mercado de Barceló, cajón 
número 94. 

Don Francisco Colombo González, para venta de artícu­
los fotográficos y eléctricos en la glorieta elel General Al­
varez ele Castro, lo 

Delicatessen (S. A.), para elomicilio social provisional 
en la calle ele Serrano, 145. 

Don Jesús Hidalgo Malaguilla, para almoneda en la 
calle del General Castaños, 3. 

Don Angel Pérez Puebla, para academia en la calle del 
General Aranda, 13. 

Don Vicente Yusta Torres, para venta ele muebles me­
tálicos en la calle de Fuencarral, 77. 

Don José Villaplana González, para taller de hojalatero 
fontanero en la calle de Aquilino Domínguez, 6. 

Don Dámaso Valclorrey Espinosa, para mercería en la 
calle elel Escribano, 1. 

Don Jaime Martínez ele Diego, para mercería en la 
calle elel Escribano, I. 

Don Pablo León Domínguez, para agencia de publicidad 
en la calle del Duque de Sesto, 30. 

Viviendas Amparaelas (S. A.), para domicilio social en 
la calle elel Duque de Sesto, 19. 

Don José García Fabra, para taller de grabador en la 
calle elel Duque ele Sesto, 30. 

Don Angel Ruiz Ballester, para oficinas en la plaza del 
Conde elel Valle del Súchil, 8. 

Doña María Olmedo Potente, para venta de modas en 
la plaza elel Conde del Valle del Súchil, 6. 

Comercial del Norte ele Europa, para domicilio social 
provisional en la plaza de Camorritos, 3. 

Don Alejandro García García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Bravo Murillo, 355. 

Don Timoteo Barahona Provencio, para lechería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 59. 

Don Jenaro Perdiguero Serna, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Bravo Murillo, 226. 

Doña María Atienza Muñoz, para tienda de ultramari­
nos en la calle de las Cruces, lI. 

Madrileña de Obras y Construcciones (S. A.), para ofi­
cinas y domicilio social en la calle del Carmen, 9. 

Don Francisco Angui Benito, para frutería y verdulería 
en la calle de Alcalá, 223. 

Don Santiago Rodríguez Morcillo, para venta de va­
riantes y salazones en la calle de Alcalá, 223. 

Don Domingo Casado Casado, para fábrica de perfumes 
en la calle de Arrieta, 7. 

Doña María del Valle Garrido, para cacharrería y venta 
<..:.2 jabones y aceites en la calle de Aícaiá, l¿'~: 

Don Félix Miguel Alvarez, para taller de ebanista en la 
calle de Anastasio Herrero, 9. -

Doña Magdalena Méndez Garrido, para chamarilería 
en la calle de la Alfalfa, 19. 

Don José Ordóñez Miguel, para taberna, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 35. 
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G. H. Boehringer Sohn Ingelheim (S. A. E.), para ofi­
cina comercial de específicos en la calle de Alberto Bosch, 
número 3. 

Doña Angeles Bascuñana Asensio, para peluquería de 
señoras en la calle de la Sierra de Valdemeco, 4. 

Don Luis Rodríguez Rodríguez, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 100. 

Don Aurelio Salvador Arribas, para colegio en la ave­
nida del Presidente Carmona, I. 

Don Jerónimo López González, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gabriel Usera, 66. 

Doña Angela González González, para abacería en el 
camino de Leganés, 7. 

Don Crescenciano Calvo N ebreda, para droguería en la 
calle de Lagasca, 124. 

Commodore (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de Serrano, 145. 

El Corte Inglés (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Preciados, 10. 

Comercio en General (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Joaquín García Morato, 19. 

Doña Carmen González Espallardo, para peluquería de 
señoras en la calle de José Antonio de Armona, 12. 

Don Julio Clavero García, para peluquería de señoras 
en la calle de Serrano, 74. 

The J ohn Mather Organisation, para agencia de colo­
cación de artistas en la avenida de José Antonio, 66. 

Juan José Alonso Grijalba (S. A.), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 27. 

Industria Dental Reunida (S. A.), para oficina de ventas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Clemente Gómez Rodríguez, para oficina de con­
signatario y representante de empresas navieras en la ave­
nida de José Antonio, 55. 

Española de Depuración de Aguas Degremón (S. A.), 
para oficina administrativa en la avenida de José Antonio, 
número 86. 

Doña Pilar Victoria Gálvez, para venta de artículos de 
piel en el Mercado de Barceló, cajón número 9. 

Don Marcelino Rodríguez Conde, para mantequería en 
el Mercado de Carabanchel, cajón número 21. 

Don Juan Márquez Rodríguez, para venta de artículos 
de piel en el Mercadillo ele San Vicente de Paúl, cajón nú­
mero 21. 

Doña Patrocinio BIázquez González, para peluquería de 
señoras en la avenida del General Perón, 48. 

Don Leoncio García Marchán, para chamarilerÍa en la 
calle de la Virgen ele los Reyes, 4. 

Don Isidro Sáenz ele Heredia, para oficinas en la calle 
de Santa Teresa, I. 

Laboratorio Fotográfico Cyr, para laboratorio fotográ­
fico sin galería en la calle de Quevedo, 6. 

Don Ricardo Alvarez Gonzalo, para fábrica y taller de 
reparación de aparatos de radio en la calle de Velázquez, 
número 46. 

Comercial Química (S. A.), para oficinas en la calle de 
Leganitos, 35. 

Valentí (S. A.), para venta de bisutería y quincalla en 
la calle de Juan Bravo, 9. 

Banco Exterior de España, para agencia urbana en la 
avenida de José Antonio, 73. 

Tubos y Válvulas Industriales (S. A.), para venta de 
maquinaria en la calle de Gutenberg, 7. 

Doña Germana del Olmo Ruiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Pardiñas, 4I. 

Don Dionisio Olano Lancha; para peluquería de caba­
lleros en la calle del General Orgaz, 19. 

Don Florencio Armida PracIa, para bodegón en la calle 
del General Ricardos, 47. 
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Don Dámaso Antonio Aguña Medina, para almacén y 
venta de materiales de construcción en la calle del Seis de 
Noviembre, 4. 

Don Polixeno Pascual del Barrio, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de la Osa Mayor, 55. 
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para domicilio social y oficinas en la avenida de Pedro 
Díez, 23. 
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número 70. 
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Don Francisco Colombo González, para venta de artícu­
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Tintorería Amaya (S. A), para avisos de tinte en la 
avenida del General Perón, 52. 

Compañía Española de Señalizaciones (S. A), para ofi­
cinas en la calle de Fernández de la Hoz, 94. 

Don Aurelio Burgos Fernández, para taller de eba­
nista tapicero en la avenida del Doctor Federico Rubio 
\' Gali, 107. 
, Don Pedro Rodríguez Vaquerizo, para compraventa de 
botes en la calle del Capitán Blanco Argibay, 14. 

Don Cándido Santamaría Vitón, para pescadería en la 
calle de Alcalá, 223. 

Don Antonino Bravo Moreno, para venta de máquinas 
de coser usadas en la calle de Blasco de Garay, 20. 

Sección Española de Interfiora y Horticultura, para 
oficinas administrativas en la calle de Arrieta, 7. 

Don Angel Guerrero Victoria, para venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
Aguilera, 44. 

Don Pablo Barrios Prado, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Berruguete, 20. 

Don Luis Alcaraz García, para alquiler de automóviles 
en la calle de Castelló, 7. 

Don Francisco Alcalá Ruiz, para venta de materiales de 
;:onstrucción en la calle de Lorenzo González, 18. 

Don Vicente Hicar Jil11énez, para venta de accesorios 
para automóvrles, etc., en la calle de Leganitos, 13. 

Don Bernabé Pereda Barquín, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Orgaz, 15. 

Henche, Suministros a Talleres Gráficos (S. A), para 
domicilio social y venta de maquinaria en la calle de las 
Hileras, 8. 

Cooperativa de Consumo Madrileña, para oficinas y al­
macén en la calle de la Virgen del Val, 16. 

Industrias Fotoplásticas de Identidad (S. L.), para foto­
grafía sin galería en la calle de la Virgen de la Novena, 7. 

Don Emiliano Sánchez Díaz, para venta de material 
eléctrico en la calle de las Delicias, 26. 

Don Carlos Aragón Isso, para perfumería y venta ele 
artículos de limpieza en la calle de Hermosilla, 127. 

Doña Ruperta González Cebrián, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 61. 

Don Juan Miguel Marín Marín, para ampliar dos sillo­
nes en peluquería de caballeros en la calle de Alcalá, 221. 

Doña Belga Lina Stern de Cembrano, para venta de 
confecciones y artículos para regalo en la calle de Claudio 
CoelIo, 19. 

Don Eduardo García T riarte, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 29 . 

Don José Moreno González, para venta de bollos, como 
ampliación, en la carretera de Aragón, 146. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en el centro co­
mercial del poblado de Canillas, 9. 

Don Saturnino Martín Luis, para tablajería y salchi­
chería en el Mercado de Tetuán, caión números 63 v 64. 

Orden (S. A), para droguería y 'perfumería, fabri~a de 
betunes y cera, fotografía sin galería y venta de loza fina, 
quincalla y bisutería ordinaria en la calle de Alberto Agui­
lera, 68. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don David Orte Orte, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Palencia, 42. 

Don Diego Herranz Herranz, para vaquería con cuatro 
reses y despacho de leche en la calle del General Pintos, 1 J 

Doña Julia Martín García, para vaquería con cinco rese~ 
en la calle de Húmera, 15 (Aravaca). 

Doña Marcelina Coba Bolado, para lechería con esta­
hlo en la calle de Francos Rodríguez, 64. 

Don Mariano Casillas Herraiz, para lechería en la calle 
de los Hermanos Santos, 137. 

Relieves Cypsa (S. A), para domicilio social, imprenta 
y venta de manipulados de papel y cartón en la calle de 
Mariano Vela, 36. 

Sucesores de Arnillas y Matallana (S. L.), para fábrica 
de objetos de lujo en la calle de Jaén, 4 y 6. 

Don Marcial Garrido Parrondo, para garaje en la calle 
de Fernando el Católico, 11. 

Don José Ayala Cañadas, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Hernani, 74. 

Don José Luis Marín Baldá, para taller de ajuste en la 
calle de Hernani, 71. 

Don José Bouza Vázquez, para venta de libros rayados 
en la calle de Cea Bermúdez, 22. 

Don Luis Moreno Fernández, para mercería en la calle 
de los Báscones, 66. 

Don Arturo Lorentes García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierpe, 5. 

Doña Teodora Valle Vázquez, para café bar en la calle 
de los Algodonales, 50. 

Don Sebastián Ayllón González, para ampliar una res 
en la calle de Altamira, 17. 

Don Francisco Sánchez-Logroño, para confitería con 
taller en la calle de Cea Bennúdez, 47. 

Naves Industriales (S. A.), para depósitos y fábrica de 
hielo en la talle del Bronce, sin número. 

Don Cirilo Ruiz Ribera, para instalar maquinaria en la 
calle del Amparo, 59. 

Don Luis Sierra Morán, para café bar en la calle ele 
Bravo Murillo, 255. 

Don Carlos Sanz Toledano, para taller n1ecánico en la 
calle de Antoñita Jiménez, 42. 

Don Gustavo López García, para molino de piensos en 
la calle de Ignacio García, sin número. 

Doña María Vera BIas, para café bar en la calle de 
Velarde, 24. 

Don Gregorio Navarro, para almacén de leñas en la 
calle de Tracia, 17 y 19. 

. Don Manuel Feito López, para garaje en la calle de 
María de Molina, 8. 

Don Flaviano Saiz López, para fábrica de serrar már­
moles en la calle de José Villena, 8. 

Alonso Molinos y Compañía (S. R. C), para fábrica de 
artículos de piel y sucedáneos en la calle de Londres, 28. 

Don Antonio González García, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Joaquín María López, 34. 

Don Damián García Reino, para horno de bollos en la 
calle de Antonio Arias, 3. 

Don Bernardino Martín Martín, para vaquería con ocho 
reses en la calte de la Cal, 3. 

Don Félix Badiola de Diego, para bar restaurante, como 
cambio de nomhre, en la calle de San Bartolomé, 14. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para carbonería en la 
calle de la Peña Nueva, 20. 

Don Hilario Humbría Barba, para fábrica ele artículos 
ele plástico en la calle ele la Sierra ele Filabres, 11. 

Don Esteban Martín Bravo, para taller de calderería 
en la calle de Urgel, 20. -

Don Francisco Caparrós Rodena, para ampliar maqui­
naria en la calle de Hermosilla, 141. 

DENEGACIONES 

Don Tomás Fernández Conde, para garaje en las calles 
de Irún, 7, y Cadarso, 19. 

Sucesores de Antonio Ménelez, para taller' de cerrajería 
mecánica en -la calle de la Alhahaca, 16. 

Doña María Gumersinda Azcárate, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernán González, 50. 
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betunes y cera, fotografía sin galería y venta de loza fina, 
quincalla y bisutería ordinaria en la calle de Alberto Agui­
lera, 68. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don David Orte Orte, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Palencia, 42. 

Don Diego Herranz Herranz, para vaquería con cuatro 
reses y despacho de leche en la calle del General Pintos, 1 J 

Doña Julia Martín García, para vaquería con cinco rese~ 
en la calle de Húmera, 15 (Aravaca). 

Doña Marcelina Coba Bolado, para lechería con esta­
hlo en la calle de Francos Rodríguez, 64. 

Don Mariano Casillas Herraiz, para lechería en la calle 
de los Hermanos Santos, 137. 

Relieves Cypsa (S. A), para domicilio social, imprenta 
y venta de manipulados de papel y cartón en la calle de 
Mariano Vela, 36. 

Sucesores de Arnillas y Matallana (S. L.), para fábrica 
de objetos de lujo en la calle de Jaén, 4 y 6. 

Don Marcial Garrido Parrondo, para garaje en la calle 
de Fernando el Católico, 11. 

Don José Ayala Cañadas, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Hernani, 74. 

Don José Luis Marín Baldá, para taller de ajuste en la 
calle de Hernani, 71. 

Don José Bouza Vázquez, para venta de libros rayados 
en la calle de Cea Bermúdez, 22. 

Don Luis Moreno Fernández, para mercería en la calle 
de los Báscones, 66. 

Don Arturo Lorentes García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierpe, 5. 

Doña Teodora Valle Vázquez, para café bar en la calle 
de los Algodonales, 50. 

Don Sebastián Ayllón González, para ampliar una res 
en la calle de Altamira, 17. 

Don Francisco Sánchez-Logroño, para confitería con 
taller en la calle de Cea Bennúdez, 47. 

Naves Industriales (S. A.), para depósitos y fábrica de 
hielo en la talle del Bronce, sin número. 

Don Cirilo Ruiz Ribera, para instalar maquinaria en la 
calle del Amparo, 59. 

Don Luis Sierra Morán, para café bar en la calle ele 
Bravo Murillo, 255. 

Don Carlos Sanz Toledano, para taller n1ecánico en la 
calle de Antoñita Jiménez, 42. 

Don Gustavo López García, para molino de piensos en 
la calle de Ignacio García, sin número. 

Doña María Vera BIas, para café bar en la calle de 
Velarde, 24. 

Don Gregorio Navarro, para almacén de leñas en la 
calle de Tracia, 17 y 19. 

. Don Manuel Feito López, para garaje en la calle de 
María de Molina, 8. 

Don Flaviano Saiz López, para fábrica de serrar már­
moles en la calle de José Villena, 8. 

Alonso Molinos y Compañía (S. R. C), para fábrica de 
artículos de piel y sucedáneos en la calle de Londres, 28. 

Don Antonio González García, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Joaquín María López, 34. 

Don Damián García Reino, para horno de bollos en la 
calle de Antonio Arias, 3. 

Don Bernardino Martín Martín, para vaquería con ocho 
reses en la calte de la Cal, 3. 

Don Félix Badiola de Diego, para bar restaurante, como 
cambio de nomhre, en la calle de San Bartolomé, 14. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para carbonería en la 
calle de la Peña Nueva, 20. 

Don Hilario Humbría Barba, para fábrica ele artículos 
ele plástico en la calle ele la Sierra ele Filabres, 11. 

Don Esteban Martín Bravo, para taller de calderería 
en la calle de Urgel, 20. -

Don Francisco Caparrós Rodena, para ampliar maqui­
naria en la calle de Hermosilla, 141. 

DENEGACIONES 

Don Tomás Fernández Conde, para garaje en las calles 
de Irún, 7, y Cadarso, 19. 

Sucesores de Antonio Ménelez, para taller' de cerrajería 
mecánica en -la calle de la Alhahaca, 16. 

Doña María Gumersinda Azcárate, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernán González, 50. 
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Don Vicente Orche Sebastián, para taller de regene­
rado de plásticos en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 118. 

Hidroeléctrica Española (S: A.), para instalar una Sl1b~ 
estación transformadora en la carretera de Andalucía, sin 
número. 

Don Saturnino Esteban López, para garaje en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 11. 

Doña Rosario Mazanares Morales, para taller de eba­
nistería en la calle de Marcudos, 3. 

Don Pedro Ricote Conde, para venta de huevos en tienda 
ele ultramarinos en la calle de Benito Asenjo, 4. 

Don Mariano Prieto Prieto, para imprenta en la calle 
de Don Quijote, 39. 

Doña Flora Pascual Maganto, para serrería mecánica 
en la calle de José Calvo, 2. 

Can seco Rodríguez y Compañía (S. L.), para garaje 
en la calle de Gravina, 21. 

Don Roque Vidal Sierra, para chamarilería en la calle 
del General Sanjurjo, 26. 

Don Antolín Garrido Llorente, para abacería en la calle 
del General Ricardos, 82. 

Don Victorino ViIlanueva García, para fábrica de hielo 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número (Ba­
rajas). 

Don Enrique Castro Bonel, para agencia de transpor­
tes en la calle de Alonso del Barco, 2. 

Don Antonio Calvo García, para depósito cerrado de 
carbones en la calle de Rafael Calvo, 25. 

Don Francisco Huércamo Ortiz, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Canal de Suez, 12. 

Don Manuel Gijón Zapata, para fábrica de camas en la 
calle de los Caídos de la División Azul, 30. 

Santiago López (S. L.), para depósito cerrado en la calle 
del Azahar, 9. 

Doña Marciana Palomo Francés, para baile público ele 
temporada en la calle de Yepes, 2. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Torre Alonso, para taberna en la calle del 
Marqués de Zafra, 14. 

Don Federico Meana Felgueroso, para venta de moto­
cicletas y accesorios en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalele. 
,"U'U''' '" 'I"",." " • ." "",, ,,''''I''''·'' ''''I''I''I"1"1"" '1 ,',,'1"""""'1""'1"'1'1 "1"" ""1"U'I"" 'I"" "" I"\"I"\"','I,"I 

Secretaría General 
CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­
ción de alumbrado en las calles de Santiago Bernabéu, San Juan 
Bautista de La Salle, Marceliano Santa María, Santo Domingo de 
Silos, Gutiérrez Solana, Hermanos Pinzón y avenida de la Luz, 
entre la del Generalísimo y la carretera de Maudes. 

Acuerdo de la licitación : Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 31 de diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 552.896,74 pesetas. 
Duración del contrato: dieciocho meses. . 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1.0, 

concepto 10, partida 104, del vigente presupuesto. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del e..'Cpediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 
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Garantía provisional que se cxige a los licitadores: 13.822,41 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depó_ 
sitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ' oo , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de ... para contratar mediante concurso público las obras 
de instalación de alumbrado en las calles de Santiago Bernabéu, San 
Juan Bautista de La Salle, Marceliano Santa María, Santo Domingo 
de Silos, Gutiérrez Solana, Hermanos 'Pinzón y avenida de la Luz, 
entre la del Generalísimo y la carretera de Maudes, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las' condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el 
suministro) por los precios tipos (con la baj a o el alza del ... tanto 
por ciento en letra en los precios tipos; o según los precios correspon­
dientes a las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponmte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletin 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de e\ltidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este c9ncurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­

setas. 
Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 

del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No- se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Santiago Bernabéu, San Juan Bautista de La Salle, Marce­
liano Santamaría, Santo Domingo de Silos: Gutiérrez Solana, Herma­
nos Pinzón y avenida de la Luz, entre la del GelH:ralísimo y la 
carretera de Maudes. 
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Don Vicente Orche Sebastián, para taller de regene­
rado de plásticos en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 118. 

Hidroeléctrica Española (S: A.), para instalar una Sl1b~ 
estación transformadora en la carretera de Andalucía, sin 
número. 

Don Saturnino Esteban López, para garaje en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 11. 

Doña Rosario Mazanares Morales, para taller de eba­
nistería en la calle de Marcudos, 3. 

Don Pedro Ricote Conde, para venta de huevos en tienda 
ele ultramarinos en la calle de Benito Asenjo, 4. 

Don Mariano Prieto Prieto, para imprenta en la calle 
de Don Quijote, 39. 

Doña Flora Pascual Maganto, para serrería mecánica 
en la calle de José Calvo, 2. 

Can seco Rodríguez y Compañía (S. L.), para garaje 
en la calle de Gravina, 21. 

Don Roque Vidal Sierra, para chamarilería en la calle 
del General Sanjurjo, 26. 

Don Antolín Garrido Llorente, para abacería en la calle 
del General Ricardos, 82. 

Don Victorino ViIlanueva García, para fábrica de hielo 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número (Ba­
rajas). 

Don Enrique Castro Bonel, para agencia de transpor­
tes en la calle de Alonso del Barco, 2. 

Don Antonio Calvo García, para depósito cerrado de 
carbones en la calle de Rafael Calvo, 25. 

Don Francisco Huércamo Ortiz, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Canal de Suez, 12. 

Don Manuel Gijón Zapata, para fábrica de camas en la 
calle de los Caídos de la División Azul, 30. 

Santiago López (S. L.), para depósito cerrado en la calle 
del Azahar, 9. 

Doña Marciana Palomo Francés, para baile público ele 
temporada en la calle de Yepes, 2. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Vicente Torre Alonso, para taberna en la calle del 
Marqués de Zafra, 14. 

Don Federico Meana Felgueroso, para venta de moto­
cicletas y accesorios en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalele. 
,"U'U''' '" 'I"",." " • ." "",, ,,''''I''''·'' ''''I''I''I"1"1"" '1 ,',,'1"""""'1""'1"'1'1 "1"" ""1"U'I"" 'I"" "" I"\"I"\"','I,"I 

Secretaría General 
CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­
ción de alumbrado en las calles de Santiago Bernabéu, San Juan 
Bautista de La Salle, Marceliano Santa María, Santo Domingo de 
Silos, Gutiérrez Solana, Hermanos Pinzón y avenida de la Luz, 
entre la del Generalísimo y la carretera de Maudes. 

Acuerdo de la licitación : Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 31 de diciembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 552.896,74 pesetas. 
Duración del contrato: dieciocho meses. . 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras eje­

cutadas. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1.0, 

concepto 10, partida 104, del vigente presupuesto. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 

condiciones, presupuestos y demás elementos del e..'Cpediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 
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Garantía provisional que se cxige a los licitadores: 13.822,41 pe­
setas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depó_ 
sitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ' oo , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de ... para contratar mediante concurso público las obras 
de instalación de alumbrado en las calles de Santiago Bernabéu, San 
Juan Bautista de La Salle, Marceliano Santa María, Santo Domingo 
de Silos, Gutiérrez Solana, Hermanos 'Pinzón y avenida de la Luz, 
entre la del Generalísimo y la carretera de Maudes, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las' condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el 
suministro) por los precios tipos (con la baj a o el alza del ... tanto 
por ciento en letra en los precios tipos; o según los precios correspon­
dientes a las variantes siguientes ... ). Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacio­
nal y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponmte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de diez días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletin 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 
Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de e\ltidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este c9ncurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­

setas. 
Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 

del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No- se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

31 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles de Santiago Bernabéu, San Juan Bautista de La Salle, Marce­
liano Santamaría, Santo Domingo de Silos: Gutiérrez Solana, Herma­
nos Pinzón y avenida de la Luz, entre la del GelH:ralísimo y la 
carretera de Maudes. 

F 

111 

e 

en 

cio 

sel 
sit 

en 
COI 

tra 

ca 
Ba 

Ca 
p 

O 
ta 

C( 
su 

y 

~l 
an¡ 
ta 

Ayuntamiento de Madrid



1 pe­
Dep6_ 

tituir 
n del 
Con-

igual 

e ... ) 
en el 
ia de 

~bras 

San 
lingo 
Luz, 
que, 

¡pon­

as al 
o el 

tanto 
¡pon­
;te a 
acio­
isión 

.) 

o de 
~s, a 
,leN" 
arde. 
Casa 
para 

-ado, 
?ales 
ión). 
~ los 
Es­

t de 
Do­

arial 
1 del 
limo 
!mo­
sello 
tim­
gra-

pe-

nión 
mto, 

su­
que 

rosÉ 

1 de 
:011-

las 
rce-
¡na­

r la 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 9 de febrero de 1959 
~~~=============================================================== 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
erto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y sc 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artÍCulo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición y sumi­

nistro de 1.500 pares de botas de elástico con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
enero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 412.500 pesetas. 
Plazo de entrega: dos meses naturales, a partir de la adjudica­

ción del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el artículo 2.0

, capítulo único, 
concepto 35, partida 289, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.312,50 pe­
setas (en la Depositáría Municipal o en la Caja General de Depó­
sitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la. Provincia de Madrid de ... para coptratar el su­
ministro de 1.500 pares de botas de elástico con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo el suministro por los precios tipos (o con 
la baja o el alza del ... tanto por ciento en letra en los precios tipos; 
o según los precios correspondientes a las variantes siguientes ... ). 
Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y finl1G del propone¡¡{e') 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado · de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletíl~ 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
lado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 

Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del Hcitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
Que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER,N.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 1.500 pares de botas de elástico con 
destino al personal de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maña,na a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podráll presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locaies de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición de 

7.000 metros de estambre con destino a la confección de uniformes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
enero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 2.275.000 pesetas. 
Plazo de entrcga: sesenta días, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el artículo 2.0

, capítulo único, 
concepto 35, partida 289, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 47.312,50 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artÍCulo 82 del reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletít~ Oficial de la Provincia 
de Madrid de . .. para contratar la adquisición de 7.000 metros ele 
estambre con destiRo a la confección de uniformes para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli-
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
erto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y sc 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artÍCulo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición y sumi­

nistro de 1.500 pares de botas de elástico con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
enero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 412.500 pesetas. 
Plazo de entrega: dos meses naturales, a partir de la adjudica­

ción del concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el artículo 2.0

, capítulo único, 
concepto 35, partida 289, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.312,50 pe­
setas (en la Depositáría Municipal o en la Caja General de Depó­
sitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la. Provincia de Madrid de ... para coptratar el su­
ministro de 1.500 pares de botas de elástico con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo el suministro por los precios tipos (o con 
la baja o el alza del ... tanto por ciento en letra en los precios tipos; 
o según los precios correspondientes a las variantes siguientes ... ). 
Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabaj o en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y finl1G del propone¡¡{e') 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado · de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletíl~ 
Oficial de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del Es­
lado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet de 

Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. Do­
cumento nacional de identidad del Hcitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo 
señor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memo­
rias, informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: tim­
bre del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotogra­
fías: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe­
setas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
Que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER,N.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon de 

30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 1.500 pares de botas de elástico con 
destino al personal de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la maña,na a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podráll presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locaies de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la adquisición de 

7.000 metros de estambre con destino a la confección de uniformes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de 
enero último. 

Presupuesto tipo de contrata: 2.275.000 pesetas. 
Plazo de entrcga: sesenta días, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por facturas de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el artículo 2.0

, capítulo único, 
concepto 35, partida 289, del vigente presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Nego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 47.312,50 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artÍCulo 82 del reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletít~ Oficial de la Provincia 
de Madrid de . .. para contratar la adquisición de 7.000 metros ele 
estambre con destiRo a la confección de uniformes para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli-
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gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo el suministro por los precios tipos (o con la 
baja o el alza del ... tanto por ciento en letra en los precios tipos; 
o según los precios corespondientes a las variantes siguientes ... ). 
Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletíll 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristal~s de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompaña,rán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales ele subastas, a razón ele 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del citador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre elel Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos 10s gastos que 
origine. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 7.000 metros de estambre con destino 
a la confección de uniformes para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 5 de noviembre de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en vir tud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de juÜo 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro por lutos y mesada: 
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7.531,20 pesetas, a doña Manuela Bueno Ruescas, viuda del Ayu­
dante de albañil don Isidro Jiménez Martínez. 

12.342 pesetas, a doña Julia García de Vega, viuda de don José 
Escribano Martínez, operario del Servicio de Limpiezas. 

9.288 pesetas, a doña Ramona Sánchez Ródenas, viuda de don 
Carlos Fernández Clemente, Corrector del Servicio de Artes .Gráficas 
Municipales. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo 
de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
dote matrimonial: 

3.366 pesetas, a don Antonio Arellano Yubero, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

3.702 pesetas, a don Francisco Egea Ortega, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

5.250,60 pesetas, a don Gregario García Ramos, Auxiliar de Sec­
ción ele Artes Gráficas Municipales. 

3.703,50 pesetas, a don Sebastián Iturriaga Jiménez, operario de 
Parques y J arelines. 

4.247,10 pesetas, a don Angel Lorenzo Peñalver, Oficial primero 
de mostrador del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

4.165,20 pesetas, a don Luis Martín Gómez, Ayudante de cantero 
de Vías, Circulación y Transportes. 

3.366 pesetas, a don Pedro Martínez Pardo, operario de Vías, 
Circulación y Transportes. 

3.703,50 pesetas, a don Manuel Muñoz Carbonero, operario de 
Parques y Jardines. 

3.702,60 pesetas, a don José Sánchez Chaves, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

4.941 pesetas, a don Eduardo Sánchez Frías, Podador de Parques 
y Jardines. 

4.039,20 pesetas, a don Félix Sanz Gala, Conductor del Servicio 
contra Incendios. 

3.366 pesetas,. a don Victoriano Tapia González, operario de Ta­
lleres Generales. 

4.192,20 pesetas, a don Fernando Vázquez Vivanco, Ayudante tipó­
grafo de Artes Gráficas Municipales. 

Denegar la solicitud de dote matrimonial de don Joaquín Jacinto 
Gras Villa, operario del Servicio de Limpiezas, por estar presentada 
fuera del plazo reglamentario. 

Denegar la solicitud .de dote matrimonial de don Antonio Castro 
Gil, operario de Parques y Jardines, por no llevar el año de anti­
güedad reglamentario. 

Amados adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 5 de lloviernbre de 1958 

Dada cuenta del informe emitido por la Intervención Municipal 
en solicitud del Mozo de quirófano del Equipo Quirúrgico don Ma­
nuel Darriba Vita, que solicita un anticipo para los gastos de escritura 
de adquisición de un piso, y en cuyo informe se manifiesta que estima 
la Intervención debería informar el Montepío correspondiente, se 
acordó manifestar que reiteradamente se ha venido informando las 
peticiones como la de que se trata, en el sentido de que el Montepío 
Obrero ni tiene Caja de Anticipos ni su reglamento autoriza estas 
prestaciones de gracia, bajo la responsabilidad de los Consejeros que 
adoptasen tales acuerdos antirreglamentarios, por 10 que vuelve el 
expediente a la Intervcnción Municipal y al Negociado de proce­
dencia. 

Dada cuenta de las observaciones hechas por la Dirección General 
de Previsión al proyecto de reforma del reglamento a la misma remi­
tido para su superior aprobación, el Consejo acordó, de conformidad, 
aumentar en dos Vocales obreros la composición de la Comisión 
Ej ecutiva y agregar en los respectivos artículos las restantes obser­
vaciones formuladas. 

Al propio tiempo se acordó que al final del artículo 10, y para 
mayor concreción, se sustituya "3.501 asociados" por "la mitad más 
uno de los asociados ", y que como disposición adicional se incluya 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, 
que ahora figuraba en el acuerdo de aprobación del reglamento refor-
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gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compro­
mete a tomar a su cargo el suministro por los precios tipos (o con la 
baja o el alza del ... tanto por ciento en letra en los precios tipos; 
o según los precios corespondientes a las variantes siguientes ... ). 
Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protec­
toras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B oletíll 
Oficial del Estado, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristal~s de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompaña,rán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales ele subastas, a razón ele 12 pesetas por cada 500 o fracción). 
Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del Es­
tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del citador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre elel Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Acopios, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos 10s gastos que 
origine. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 7.000 metros de estambre con destino 
a la confección de uniformes para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día 5 de noviembre de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en vir tud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de juÜo 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro por lutos y mesada: 
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7.531,20 pesetas, a doña Manuela Bueno Ruescas, viuda del Ayu­
dante de albañil don Isidro Jiménez Martínez. 

12.342 pesetas, a doña Julia García de Vega, viuda de don José 
Escribano Martínez, operario del Servicio de Limpiezas. 

9.288 pesetas, a doña Ramona Sánchez Ródenas, viuda de don 
Carlos Fernández Clemente, Corrector del Servicio de Artes .Gráficas 
Municipales. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzo 
de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
dote matrimonial: 

3.366 pesetas, a don Antonio Arellano Yubero, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

3.702 pesetas, a don Francisco Egea Ortega, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

5.250,60 pesetas, a don Gregario García Ramos, Auxiliar de Sec­
ción ele Artes Gráficas Municipales. 

3.703,50 pesetas, a don Sebastián Iturriaga Jiménez, operario de 
Parques y J arelines. 

4.247,10 pesetas, a don Angel Lorenzo Peñalver, Oficial primero 
de mostrador del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

4.165,20 pesetas, a don Luis Martín Gómez, Ayudante de cantero 
de Vías, Circulación y Transportes. 

3.366 pesetas, a don Pedro Martínez Pardo, operario de Vías, 
Circulación y Transportes. 

3.703,50 pesetas, a don Manuel Muñoz Carbonero, operario de 
Parques y Jardines. 

3.702,60 pesetas, a don José Sánchez Chaves, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

4.941 pesetas, a don Eduardo Sánchez Frías, Podador de Parques 
y Jardines. 

4.039,20 pesetas, a don Félix Sanz Gala, Conductor del Servicio 
contra Incendios. 

3.366 pesetas,. a don Victoriano Tapia González, operario de Ta­
lleres Generales. 

4.192,20 pesetas, a don Fernando Vázquez Vivanco, Ayudante tipó­
grafo de Artes Gráficas Municipales. 

Denegar la solicitud de dote matrimonial de don Joaquín Jacinto 
Gras Villa, operario del Servicio de Limpiezas, por estar presentada 
fuera del plazo reglamentario. 

Denegar la solicitud .de dote matrimonial de don Antonio Castro 
Gil, operario de Parques y Jardines, por no llevar el año de anti­
güedad reglamentario. 

Amados adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 5 de lloviernbre de 1958 

Dada cuenta del informe emitido por la Intervención Municipal 
en solicitud del Mozo de quirófano del Equipo Quirúrgico don Ma­
nuel Darriba Vita, que solicita un anticipo para los gastos de escritura 
de adquisición de un piso, y en cuyo informe se manifiesta que estima 
la Intervención debería informar el Montepío correspondiente, se 
acordó manifestar que reiteradamente se ha venido informando las 
peticiones como la de que se trata, en el sentido de que el Montepío 
Obrero ni tiene Caja de Anticipos ni su reglamento autoriza estas 
prestaciones de gracia, bajo la responsabilidad de los Consejeros que 
adoptasen tales acuerdos antirreglamentarios, por 10 que vuelve el 
expediente a la Intervcnción Municipal y al Negociado de proce­
dencia. 

Dada cuenta de las observaciones hechas por la Dirección General 
de Previsión al proyecto de reforma del reglamento a la misma remi­
tido para su superior aprobación, el Consejo acordó, de conformidad, 
aumentar en dos Vocales obreros la composición de la Comisión 
Ej ecutiva y agregar en los respectivos artículos las restantes obser­
vaciones formuladas. 

Al propio tiempo se acordó que al final del artículo 10, y para 
mayor concreción, se sustituya "3.501 asociados" por "la mitad más 
uno de los asociados ", y que como disposición adicional se incluya 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1956, 
que ahora figuraba en el acuerdo de aprobación del reglamento refor-
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mado por el excelentfsimo Ayuntamiento, y que se refiere a los aso­
ciados fallecidos en acto de servicio. 

En principio se convino en la conveniencia de crear una Caja 
de Anticipos o préstamos limitados a los casos de adquisición de 
"idenda, quedando pendiente de concretar los casos a comprender, 
rL'(juisitos y garantías del préstamo. 

.'\1 darse cuenta de las observaciones hechas por la Dirección Ge­
neral de Previsión al proyecto de reforma del reglamento a la misma 
elevado para su superior aprobación, se hizo presente por el señor 
Garda Quintana su preocupación de que, si el reglamento del Mon­
tepío no tiene la consideración de Estatuto de carácter municipal, se 
pudiera presentar el caso de que alguna viuda, además de percibir 
los derechos correspondientes de la institución, instase del excelen­
tísimo Ayuntamiento la pensión que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, que determina la vigente ley de Régimen local 
y disposición transitoria 18 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nist ración local. 

Después de intervenir los señores Aranda, Moreno Salgado y 

Presidencia en el sentido de no creer se pueda producir tal duplicidad 
de pensiones, ya que el reglamento del Montepío, una vez aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento y sancionado por la Dirección 
General de Previsión, tiene carácter firme de acuerdo municipal y. 
por tanto, comprendido en los términos de la disposición transito­
ria 18 citada; pero esto, no obstante, y dada la importancia de la 
cuestión planteada, se propuso por la Presidencia, y así fué acordado, 
que se interese el estudio de la misma por una Comisión, formada 
por los Letrados consistoriales señores Colás, Ortega y García He­
rrero, los Consejeros natos señores Moreno Salgado y García Quin­
tana y el proponente, dado el carácter de Delegado de Su Excelencia 
y por la repercusión que 'para la Corporación Municipal puede reves­
tir, y los señores Secretario y Viceinterventor. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
octubre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Exislellcia. en 1 de octllb1'l! 
Ingresos 
Adquisición de valores .. 

Pagos ... . 

Existencia en 1 de noviembre ... 

* :;: * 

Metálico 

7.591.185,90 
691.993,91 

8.283.179,81 
1.320.210,30 

6.962.969,51 

ANUNCIOS 

Valores 

31.430.500 

1.158.000 

32.588.500 

32.588.500 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en se­
sión celebrada en 30 de enero último, adoptó los siguientes acuerdos: 

Primero. Anular la convocatoria aprobada, en 21 de octubre 
de 1953, p~ra proveer cuatro plazas de Liquidadores del Matadero 
y ~ercado de Ganados. 

Segundo. Convocar nueva oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, para proveer 25 plazas de Liquidadores del Matadero y Mer­
cado de Ganados; y 

Tercero. Las instancias presentadas a la anterior convocatoria, 
que ahora se anula, serán válidas para ésta, siempre que los intere­
sados, dentro del plazo que se señale en las bases, comparezcan en la 
Sección de Gobierno interior y Personal de este Ayuntamiento para 
manifestar que persisten en su deseo de tomar parte en la, oposición, 
quedando dispensados de no exceder de treinta y cinco años de edad, 
siempre que no los .tuvieran cumplidos en 30 de diciembre de 1953, 
fecha en la que apareció el último de los anuncios que se publicaron 
de la convocatoria, que por este acuerdo se anula. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Oviol 
Escofet proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa nú­
mero 4 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ¡muncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exhibidora Cine­
matográfica (S. A.) pI'Oyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 270 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e." pon.drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta:r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. don Pedro Peña 
Guzmán proyecta establecer un taller de pastelería con horno en la 
casa número 49 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano de 
Frutos Martín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 57 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, J UAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Monroy 
Escudero proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de 
la calle de la Sierra de Alcaraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general , JUAN' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aparel (S. L.) 
;proyecta establecer un taller electromecánico en una casa sin nú­
mero de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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mado por el excelentfsimo Ayuntamiento, y que se refiere a los aso­
ciados fallecidos en acto de servicio. 

En principio se convino en la conveniencia de crear una Caja 
de Anticipos o préstamos limitados a los casos de adquisición de 
"idenda, quedando pendiente de concretar los casos a comprender, 
rL'(juisitos y garantías del préstamo. 

.'\1 darse cuenta de las observaciones hechas por la Dirección Ge­
neral de Previsión al proyecto de reforma del reglamento a la misma 
elevado para su superior aprobación, se hizo presente por el señor 
Garda Quintana su preocupación de que, si el reglamento del Mon­
tepío no tiene la consideración de Estatuto de carácter municipal, se 
pudiera presentar el caso de que alguna viuda, además de percibir 
los derechos correspondientes de la institución, instase del excelen­
tísimo Ayuntamiento la pensión que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, que determina la vigente ley de Régimen local 
y disposición transitoria 18 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nist ración local. 

Después de intervenir los señores Aranda, Moreno Salgado y 

Presidencia en el sentido de no creer se pueda producir tal duplicidad 
de pensiones, ya que el reglamento del Montepío, una vez aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento y sancionado por la Dirección 
General de Previsión, tiene carácter firme de acuerdo municipal y. 
por tanto, comprendido en los términos de la disposición transito­
ria 18 citada; pero esto, no obstante, y dada la importancia de la 
cuestión planteada, se propuso por la Presidencia, y así fué acordado, 
que se interese el estudio de la misma por una Comisión, formada 
por los Letrados consistoriales señores Colás, Ortega y García He­
rrero, los Consejeros natos señores Moreno Salgado y García Quin­
tana y el proponente, dado el carácter de Delegado de Su Excelencia 
y por la repercusión que 'para la Corporación Municipal puede reves­
tir, y los señores Secretario y Viceinterventor. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
octubre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Exislellcia. en 1 de octllb1'l! 
Ingresos 
Adquisición de valores .. 

Pagos ... . 

Existencia en 1 de noviembre ... 

* :;: * 

Metálico 

7.591.185,90 
691.993,91 

8.283.179,81 
1.320.210,30 

6.962.969,51 

ANUNCIOS 

Valores 

31.430.500 

1.158.000 

32.588.500 

32.588.500 

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en se­
sión celebrada en 30 de enero último, adoptó los siguientes acuerdos: 

Primero. Anular la convocatoria aprobada, en 21 de octubre 
de 1953, p~ra proveer cuatro plazas de Liquidadores del Matadero 
y ~ercado de Ganados. 

Segundo. Convocar nueva oposición, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el momento opor­
tuno, para proveer 25 plazas de Liquidadores del Matadero y Mer­
cado de Ganados; y 

Tercero. Las instancias presentadas a la anterior convocatoria, 
que ahora se anula, serán válidas para ésta, siempre que los intere­
sados, dentro del plazo que se señale en las bases, comparezcan en la 
Sección de Gobierno interior y Personal de este Ayuntamiento para 
manifestar que persisten en su deseo de tomar parte en la, oposición, 
quedando dispensados de no exceder de treinta y cinco años de edad, 
siempre que no los .tuvieran cumplidos en 30 de diciembre de 1953, 
fecha en la que apareció el último de los anuncios que se publicaron 
de la convocatoria, que por este acuerdo se anula. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

9 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Oviol 
Escofet proyecta establecer una taberna con cafetera en la casa nú­
mero 4 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ¡muncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Exhibidora Cine­
matográfica (S. A.) pI'Oyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 270 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e." pon.drán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a conta:r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. don Pedro Peña 
Guzmán proyecta establecer un taller de pastelería con horno en la 
casa número 49 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano de 
Frutos Martín proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 57 de la calle de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, J UAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Monroy 
Escudero proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de 
la calle de la Sierra de Alcaraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general , JUAN' JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aparel (S. L.) 
;proyecta establecer un taller electromecánico en una casa sin nú­
mero de la calle de J ulián Camarillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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9 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Quintín Collar 
Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,33 caballos, en el cajón número 22 del Mercado de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Juan 
García Zamorano proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa núme­
ro 19 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal 
Sánchez Sánchez proyecta ampliar su taller de carpintería de la 
casa número 3 de la calle de la Parra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Díaz 
Gutiérrez proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle de Manuel Carmona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

::: ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel J areño 
Alvarez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren ¡)erjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;:: ',' '," 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo López 
San Segundo proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 3 de la calle particular del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal e 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Pulgarín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 37 
de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias del 
Metal (S. L.) proyectan ampliar su fábrica de objetos de lujo, camas 
y soldadura autógena de la casa número 50 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Magallanes, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orden~ción de sola­
¡-es, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a ¡¡¡quel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 dé febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

:;: * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Fernández de la Hoz, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (B oletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada peti­
ción pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conve­
niente, con aportación o por puesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de marzo de 1959 
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9 de febrero de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Quintín Collar 
Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,33 caballos, en el cajón número 22 del Mercado de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de Juan 
García Zamorano proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 0,75 caballos, en la casa núme­
ro 19 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cristóbal 
Sánchez Sánchez proyecta ampliar su taller de carpintería de la 
casa número 3 de la calle de la Parra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Díaz 
Gutiérrez proyecta establecer un garaje en la casa número 7 de la 
calle de Manuel Carmona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

::: ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel J areño 
Alvarez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 
de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren ¡)erjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;:: ',' '," 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo López 
San Segundo proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 3 de la calle particular del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal e 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Pulgarín proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 37 
de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias del 
Metal (S. L.) proyectan ampliar su fábrica de objetos de lujo, camas 
y soldadura autógena de la casa número 50 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Magallanes, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orden~ción de sola­
¡-es, para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a ¡¡¡quel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 dé febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

:;: * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de 
Fernández de la Hoz, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (B oletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada peti­
ción pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conve­
niente, con aportación o por puesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 6 de febrero de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de marzo de 1959 
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Ayuntamiento de Madrid
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